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ACU;E~J~,OGEiN~eJ~,ÁLCONJUNT'O DE LOS~P;l..e~~ijíf'Dl!LI
. ~. " .' "., ,,', ..•. ,' "'\ ,;.; .,',:" \

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA y DEL'eG)fN~¡¡t£\J;~DE!
• - . ". " •• _0' •• :~ ••• ,

,
, ,

LA JUDICATURA DEL POlc;l:E'R JUDICI.AL DEL ESTADO DE.
o .,_" .:",i!,': '~.>.~J.i,¡\ ". t. \...•.

TABAS,C:O.'

Debido a la importancia que réyiste-;,;;;la'~qórfeota formulación, ejecución y control di

presupu-esto y con fundamento en los artículos 55 de la Constitución Política del Esta
. ,

Libre y Soberano de Tabasco;14 fracción VIII, 19 fracciones IV y XVI, 47 fracciones XIV

XXVIII Y 106 bis3 fracciones VI y Vllde la Ley Orgánica del Poder Judicial d.el Estado

Tabasco, S~'élabotó' ~I" pre~;ente':'_~~'¡.id~l~'á¿:"'NB'tih;~~y ~Li'tf~kiri¡eAtc>s''Presupuestari
para la AdrrtinisiraciÓh PúblicaciePp()cter J~dlbikl'd~rEstad6' derábas~6ji.

Pres,entaci6n

"',

J- ." .HAG8M0S,(~@NSTAR: .:.~~ .

tibe 'éh 's'e~r8h~s.ord'¡ri~f¡~$¡"cfe!fegh~s've'in,Hunoyveinteif~4L~~l.~~
• ' '" ' i(

do~ mil diez, los Honorables Ple~osdel Tribunal Superior de Jl)sticia .del Estad!
. .' t

de Tabasco:ydel;(}on sejo>c:I e:ta<Jdd'i@attl\úat'en;~ejerc¡Cio,de las :attibúciones qu~

'les' conceden' '16s:'artrculds"~r 'p'iáfr~Hd>;'¡Wr;:1'f1'2 ;'14 frac6iófff,'xXVII y 4;
. - - - - -. • - ~ 1. " ' .

. " . "', ':' _ .0:>, ':"<;':: ; .. :~--.:<:.- <;;y.'~ ;"'!'":':--';'::;',>f': :::::";":';"'~''- ,¡.,;:.,' _ _ <. - ~":"~.'~": o,:. '
fracciones' 11I, XIV de'''fa Ley 'O'rgárilCa:dét ¡ Poder, Judicial del' "Estado d

Tabasco, emitieron el-;acuerdosigüiente.

I

JOdicatura, res~~ctivéHr,i~'nte; E~r:,c~:m~lrmi~~t.ode las, atribucion'es que n01

co~fi~r~nlos artku~os39.~ 3?}r~?:c,~ór;I!\y.~~, fracción 111,.qe la ~~Y Orgánic~
. . - -. - ~

d~1 Poder JudiGialdeL~~Jªciq d~,1;cab~;~qo;,:;,;.;:. ¡

2
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nol El objeto de este Manual consiste en esta,blecer la.norm?tiv,i?ad .pr¡eSlJpuestaria p.ara.8u~ los

. recursos autorizados en el Presupuesto General de Egresos se apliquen en forma
me . ',., I tr~nsparente, faci\ita~d.o,la seguridad j,~r_í~ic.•a yelaridad ~n, ,la operaGÍón y ~r~~~ctos. 8u.e

ejecute el Poder JudIcIal, para el cumplImlento'de sus objetIvos y' metas prevIstas, adémás

I ~ de contar 'cón.yn manual de observancia general 'que contenga disposiciones'i9~¿f~R;~~::y>"
I ..";,,,,;,0"': .'. . . . .. '. .... • . ¡'l'¡~~',~.'""',.,..,:'>.'

lineamié'nt'G.s:;~hmateria de control'.!del,"gasta,ifpÚbHcQ:;,.~asícomo procedimient'~;¡ ::.,,':', _.>~' ,;',
"",,~;,\ii:C~> '.' '.. , •..... ,., .... . . f~' e,

ejercic,io¡:\~~J~'coadyuven a que las metas y los programas establecidos 'en el pre'scip
'. '. ,~,¡'\?h,.i~i ' , ' . .:;f?;~'/

añ egresos del Poder Judicial se lleven a cabo de manera efi,cientey eficaz,-bajo el G '.. -}p.ó dé~>':;:'....~. ~,..._;~..,:. >, ;. ,".' :.' , .,,":" <"/ i .:l';":r',~~."(.; " '..'." ," . '. ,,' '. ; "':;;;;;~:,:::';':;,~e;" .
, tra'nsparencla,yeconomíapresupuestal.., "

tad ¡ "- :':
:.~.. , -'.

I ". ;:.~ ~~

. qU El. Manual:<9,eiNonl¡las,"y.,UneCirnieI'ltg s fP;r¡E?FiI:.!fJig~stari~s;tPQr.¡inJa,~qm'in:i$traci6n~:~ú:b1iG~<ae1

'1 4, Poder Judjeia,lcornoinstrumento de,.con~rot..¡rl;t~rno"perrnit~"eY~Ül-laLIp,sop~Jacion'~sque:' SE?

I llevan a cabo 'par~ desarrollar el presupue~~~~d~\';po~er~~~'i~;'~ie~'términosde ~ficiencia,
J di eficacia y efectividad; así mismo, garantiza el control administrativo¡ facilitando las laboresd ,de auditorias. y control fiscal. ,

\1 I EI"Manual de Normas y Lineamientos Presupuestariás para la Administrac~ión Pública--

L -1 del Pq¡ler Judicial ~l Estado ele Tabasco" está formado por trec~capítulos,refiriéndose

I

I el Primero a las disposiciones generales; el Segundo puntualiza la disciplina presupuestaria;

) E el Tercero comprende -el ejercicio presupuestal; el Cuarto explica el registro y compromiso

O presupuesta~; el Quinto se refiere al control de los recursos ftnanéi~ro~; e.1Sexto alude a la

orden de pago; el Séptimo menciona las adecuaciones presupuestadas; el/OCtavoha~la

sobre los serVicios personales; ~I Novt?no explica la aplicación de los pasajes, viáticos y

gastos de camino/el Décim-o describesobre.la adquisición debiéne~,í'arrendamientos Y

. prestación de servicios; el Décimo Primero se refiere a los activos fiJos"bienes, suministros y

transporte; el Décimo Segundo abarca la infraestructura para el desarrollo; y, por último el

iJécimo TE:rcero puntualiza de la ejecución, ejercicio, cierres presupuestarios, contables y

JI d fina¡;H~\eros.
:sta En conjunto, el Manual representa instrucciones escritas de las normas que rigen la

XIV elaboración, ejecución y ~ontrol del presupuesto. A su vez, -permite coordinar los

.do esfuerzos individuales pues sirve rJeguía integral para la actividad presupuestaria.

tari

I
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CAPíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PRESUPUESTARIAS PARA LA i En
. i Const

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL lena al

te Egre~,Ob' i j.. l"t vo /' Af

C t M l . d b . l d" . . ierán dion ar con un . anua' normatlVO e o servanCla genera que contf;nga lSposlClones, normasj
lineamientos en materia de control del gasto público, así como procedimientos p~rasu ejercicif l Al

. coadyuven a que las metas y programas establecidos en el Presupuesto de Egr . d~
l se lleven a cabo de manera eficiente y eficaz, bajo el concept . etranspar~ncia ~oder:
fa pmsuput>Stal. . &\Isa ...

'. . 4/. lPresldl
amen t(l Lega t ~.2J~Eerl
La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco en sus artículos 14 ra. 'rvm~,.i¡Tribun

fracciones IV Y XVI, 47 fracciones XIV y XXVIII Y 106biSl fra~ciones VI y VIf prevén la facultad diPi no'
emitir las normas, politicas y lineamientos indispensables en materia presupuestal para lá: e

- , 1administración de justicia. ;

; Conse
1

¡ Pleno
, .. i.Lá Constitución Política de los Estádos UnidósMexicanos;ElCódigo Fiscal de la Federación; ¡ Pleno

¡,. ~ .. ' . . '. .

La Constitución Política' del estado Libre y Soberano de Tabasco, Ley Orgánica' del Pode!
• -'. ¡

Judicial, Ley Estatal de Presupuesto,' Contabilidad y Gasto Público, Ley de Adqulsicionesl Oficié
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, Ley de Obras Públicas y Serviciol
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, Ley de Responsabílidadesde los Sérvidore~ Teso;

. Públicos del Estado de Tabasco, Reglamento del Poder Judicial, Reglamentolnt'erior del Consejo d1
la Judicatura del Estado de Tabasco, Reglamento del Comité d;e Compras del Poder JUdiciall' Ley 1

Reglam"nto del Comitéln~ersecretarialConSultivo de la Obra Públká, Reglamentó de la Ley Estata Com
de Presupuesto, Cont~bitidad y Gasto Público, Reglamento de la Ley de Adquisiciones
. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, Reglamento de la Ley de Obral

J ReglPúblicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. 1

i1 Ley

I

DISPOSICIONESGENERALES

ARTíCULO1.-El presente ordenamiento tiene como' objeto establecer disposiciones, normas,
lineamientos presupuestarias, así como procedimientos para su ejercicio; que coadyuven a que l
metas y programas establecidos en el Presupue~tode Egresos del Poder Judicial se lleven a cabo
manera eficiente y eficaz, bajo el concepto de transparencia y economía presupuestal.

Reg

Le~
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t4 L), \ En tal sentido, y en concordancia a lo establecido en el último párrafo del artículo S5-Bis de
~Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Poder Judicial administrará con
llena autonomía su presupuesto, ~l .que ejercerá y contabilizará conforme al Presupuesto General
le Egresos, por lo que toda normatividadque Contra:vengalo dispuesto resultará inaplicable.
!

/

El Regláment:b del Comité de Compras del Poder JudiCial;

El Comité de Compras, del Poder Judicial;

La Ley Orgánica del Poder Judicial;

Litesoreria Jtldldat;

Los PlenosdelTriby~al Superior de Justicia y del Con5~jo de la
Judicatura; ,

La Ofidalia Mayor;

o.

H Pleno del Co.nsejo de:la Judicaturadel Poder J,udicial;

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial;- ,

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia;

El Tribunal Superior de Justicia;

El Presid~líte del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de
la Judicatura;

"w

Regiamento del Comité:

Comité de Compras

Ley Orgánica:

Tesorería:

Ofidalia:

'1 Consejo:
1 '¡ Plenód~l-Consejo:
¡

ión' .! Plenos''1 ~.
Pode'
:iones
rvicio
'ido re
ejo d
diciat)
:.stata~
lOnes,¡
Obra;

~ ARTíCULO 2.- Lasdisposicionescontehidas en este Manual tendrán el carácter de oblig():t~f.J9fy';'
lormasferán de obs~rvan<::~ageneral para todos los servidor,es del Poder Judicial. (~~::' .

jercicij ',\,'. '. '~
~ ~RT:C~LQ3.' Para los efectos de este ordenamiento se entenderá por:.

'encía ~oder Juaicial: :', ElPoder Judicial del Estado de Tabasco;

USEI
.'

tJ,1. ¡preSidente:
:AT~. .ul'eI Ero

"Vm;'1ribunal:

,ltad d! . . .
~ljPleno/del Tnbunal:lara ti-

I

Ley de Adquisiciones:
.,:~

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco;

Regiamento de Adquisiciones:' El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco;

i
I

:a~.J
bo d4

~

Ley de Obras: La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas

del Estado de Tabasco;
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1

A.RTíCULO4.- Para el cumplimiento oportuno del ejercicio presupuestal y manejo transparen e .'
de los recursos públicos, las unidades administrativas responsables de coordinar las actividades en
r'nateriade planeación, programación, presupuestación, control y evaluación del ejercicio del gasto !
público deberán observar lo siguiente:

Reglamento de Obras:
j

'El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios l
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

Estar c<
el gaste
Su cOri(

Ladoci

del CÓl

1.

11.

Ejecutar el gasto público, en concordancia con las disposiciones aplicables en materia de
gasto público.
Respetar los montos y calendarios autorizados, llevando un estfi~,as I'SPdsI6t
disponibil ida"des financieras.

ad
La
la

ca:

e)

b)

XI.

X.

IX.

VIII.

V.
VI.

Formular los anteproyectos del presupuesto de egresos, observando las disposiciones '. ARTIC\
aplicables presentándolos oportunamente a!1te la Secretaria de Administración y Finanzas del stinado a

, Estado. ' " '1'
IV. Planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar correctamente las actividades en La TE

, d 'bl' !maten a e gasto pu , lCO. ¡ treint
, -, ,: ¡

Asignar correctamente las claves programáticas en. los documentos de control presupuestal. ¡ rece~
," . _ - , . i

-Cumplir en tiempo y forma:con el registro y compromiso presupuestal de los proyectos que se ¡' . EjecL
:ejecuten, conforme a las modalidades previstas' en el presente Manual. ';' admi _
Las transferencias entre parlid~s'asignadas enél presupuestase informarán en forma. mensual.' n. Prorr
a los Plenos. ' . ."Iv, En e
h.fectuar las adf¡.uisiciones de bienes, a~rendamientos o contratación de servi~ios que se',' las s
requieran para la"operación del Poder Judicialh1ediante los pro(edimientos que al efecto se !
, indican en la Ley de AdquiSiciones, Arrendamientos y Prestación de ServiciOS; suR~glam~nto~ 1

Yen el del Comité. . - ' ,'.' :
, I

Efectuar las erogaciones por concepto, de obra pública, entendiendosecorno tal las I
construccio~es, reconstrucciones, modificacionés, remodélaciones, e instalacJ,c{~es y servicios. I
relacionados conias mismas, así como los demás gastos autoriZados en el Presupuesto
General de Egresos. Para aquellos bienes inmuebles propiedad o: en uso/del Poder JudiciaL
Conforme a lo dispuestoén la Ley de .Obras Publicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas
y su Reglamento. , '___.
Abrir las cuentas de cheques con dos firmas mancomunadas, la del Presidente y la del V. A I
Tesorero Judicial.
Atender y cumplir oportunamente con losrequeriniientos de información en materia de gasto

...\\úblico, contable y financiera que los Plenos soliciten. 1 VI.

111.

- VII.

REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES

ARTíCULO5.- Toda erogación 'que se realice deberá cumplir con los siguientes requisitos:

nE
ce
e<

1. Ser congruente con las operaciones y actividades derivadas de las responsabilidades y
funciones del Poder Judicial.
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licios Estar considerada en el presupuesto autorizado y contar con la debida suficiencia, para cubrir

el gasto.
Su conteptodeberá corresponder al objelodel gasto asignado.

-en e La documentación del gasto deberá cumplir los requisitos señalados en los articulos 29 y 29 A
=s en del Código Fiscal de la Federación en vigor, en lo que resulté conducente
~asto

a de

CAPíTULO SEGUNDO

DE lA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA

,ones' 'ARTIcULO 6.- Con el fin de promover~l uso eficiente y eficaz de los recursos públicos, el gasto
s del stinado a las actividades sustantivas y de apoyo, se deberá observar lo siguiente:

e)

b)

al

s en

il.
Je se

lsuat 11.

V.
e se
:0 se
~nto,

las
icíos
esto
ciaL
¡mas

del V.

asto I
¡ VI.

~s y

La Tesoreda liquidará las órdenes de pago a favor de terceros en un plazo no mayor de
treinta. y cinco días naturales, que se .contarán a partir d(;l día siguiente de, la fecha de
recepción de toda la documentación requerida para trámite de pago. -
Ejecutar los prog(amas y proyectos autorizados de manéra que se garantice- una óptima
aaministración de t9s recursos financieros y .el-ejercicip eficiente del gasto:
Promover un adecüadouso del gasto corriente,
En el gasto de. mantenimlento, reparación y combustible del parque vehicularse observarán.

las ~gufentes mediG4is:

La Oficialía evaluará el pa~que vehicular e informará a los Plenqs, para que las unldades
obsoletas e inservibles cuyo mantenimiento sea incosteable sean dadas de baja. - ,
La Oficial1a a través del área,de Transporte, será la responsable de verific'ar que' se
lleven al corriente las bitácoras'de control por vehiculo para el uso de q)~bustible y'

".. . / ..
mantenimiento., ' - I

Los vehiculos utilizados para la '~perac:ión de, Laso.áreas deberáncon¿entrarseen los
estacionamientos autorizados al término de las jornadas de trabajo. /'

A la Oficialía corresponde proponer las erogaciones que por conce~tb de mantenimiento y
conservación de mobiliario, equipo e inmuebles, así como los servicios de instalación, sean las
adecuadas para garantizar su buen funcionamiento.
L,a¡{)irección de Estadística, Informática y Computación formulará propuestas que someterá a

l. «1;:.

la consideración del Presidente, para su inclusión en 'el Presupuestb,cuando detecte la
necesidad de desarrollar, programas que permitan el uso de tecnologías de información y
com.unic~cione~ ~entro del pO,der !udiCial; y para. la adecuada conservación de los bienes y t(¡
equlpos mformat1i::os, esta sera el are a responsable. -~/
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ARTíCULO 7.- Para incrementar las plazas existentes, en el ámbito de sus respectiv
competencias requerirá autorización Bt<presá del Pleno que corresponda, siempre y cuando exist
suficiencia presupuestal.

DE LOS SERVICIOS PERSONALES

8

La contratación de trabajadores deberá apegarse a la asignación de las remuneraciones aprobad
de acuerdo a los tabuladores de sueldos; por cuanto a los servicios de trabajadores de lista de ray
ésta solo se efectuará cuando sea necesario ..

DE LOS ARTíCULOS y MATERIALES -~-

ARTíCUL
Poder.J.,
por la e
1. Los o

ARTíCULO 8.- Promover el uso eficiente del material de oficina, consumibles de cómputo,
materiales y útiles de impresión y fotocopia,. lo cual estará a cargo del titular de cada área del
Poder Judicial. '. . .~

. . 1
En el renglón de alimentación y víveres, los servidores judiciales deberán comprobar su ejercicio~

I
con facturas en las que se exprese el concepto X la finalidad de la erogación. !

- i
. I

Los recursos autorizados a la partida de combustible, se deberán utilizar y quedar restriñ.gidos a lal
j. dotación de val-es que distribu~a la Ofici~lía, salvo en el caso de gastos foráneos o\los imprevistosl
que pudieranpresentar:se.- I

1
1

DE ;05 SERVICI05~ENERALE5 I
- . . !

ARTíCULO 9.-' Se deberán optimizar los recursosdisponiblesén: las partidas de mantenimiento\
y reparación de eqUipo de transporte, promoCión -y.gastos dé difusión, alquiler de equipo y ml¡ebles 1
para la administración, 'alquiler de vehícLllos;pasajes, viáticos y gasto~ de camino, gastos de 1

recepción y atención a visitantes, publicación de libros, folletos, revelado fotográfico yl
encuadernación, trabajos- de impresión', asi cotTio'formas cbntinuas.. / 1

la contratación de asesorias __~s facultad' del Presidente.

11.las
necesic

111. La
fuente
costos

ARTíCl
Ley dE
.1-. Las
equip¡
confol

11. En
podrá
otras

ARTíc
con l
en e
Polít

- .
La contratación de estudios e investigaciones, deberá estar plenamente'justificada y su ejecución
se llevará a cabo mediante contrato, previa autorización del Presidente.

Los recursos para viáticos, gastos de camino y gastos de recepciln a visitantes, quedarárLsujetos a
lo ...e~ablecido en este Manual.

La asignación de teléfonos celulares será única y.exclusivamente los autorizados por el Presidente.

Establecer medidas administrativas y de carácter técnico para procurar la disminución del consumo
de energía eléctrica.

Por I
que

Pro e
a.
públ

b. Li

c. Li
d.A
e. C

La. Dirección de Estadística, Informática y Computación. buscará optimizar el gasto por serv1ClO
telefónico, mediante el uso de un conmutador que regula;á la utilización de las líneas telefónicas. Las

(1. \
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!./l En cuanto al uso de boletos de transportaci6n aérea, utilizar preferentemente las tarifas más

pectival' económicas de las vuelos comerciales.
, .!
:0 eXlstj

, DE LAS ADQUISICIONES y OBRAS PÚBLICAS
!
i
1

lrobadal

de raYi
ARTíCUL01Q.,::-,La~',?dquisiciones,arrendamientos y servicios que realicen las diferentes áreas del
poder)ud:iéi:~:k~t~~;wJetarán al' Presupuesto de Egresos autorizado por los Plenos; y .~~;:l~J~utado

. • _ 1.'1,.:_; ":".:_: . • _,!';:J.":::"1.-~"'~'~';"" .. ,-.~-.~

por la OfiEial1a~Mayor,para lo cual observará lo conducente:":":;,;,"" .,...,,'"." ~. '_.' . ,'..-,.. ,,',- -- . '-:."'l.. '.'

1. Los objetivos, metas, previsiqnes y recursos establecidos en el Presupuesto General de Egresos;

mputo,
rea del

11. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios serán autórizadas con base en .las
necesidades que se presentenmediánte solicitud.

ARTíCULO12.- La adquisición de bienes, contratación de:arrendamie'ntos o de seryi'cios relacionados
con los mismos para la operación de la Institución, se realizarán de conformidad'coh lo establecido
.en 'el articulo 22 de la ley.de Adqüisiciones en" relación eón el precepto 134 de la Constitución
Polf1~icade los,Estados Unidos Mexicanos y el 76 de la particular delestado~,/ '

1 .
1 -ARTíCULQ.11.-Para efectos del presente-Manual se entenderá como adquisiciones lo dispuesto eh la

os a la' ,. . - . .
, 1 . Ley de la matena. ' .' '

'evlstos ',' ; 1. Las adqui?iciones de-obienes r1\~ebles que deban:. incorporarse, adherirse o destin~rse como
equipamiento a un inmueble propio, arrendado o en uso del Poder Judicial, deberán efectuarse
conforme a lo previsto en la Ley de Adquisiciones, yen las normas que de ella se deriven.. ,"~ ' . '. . '

11. En el rubro de contrataciones relacionadaséoh láprestación de servicios, la OfiC\ialiaMayor
podrá contratar aseso da técnica y profesional para el funcionamiento de esta in~tituciór1, a~i como
otras actividades previstas en la Ley de Adquisiciones.

111. La existencia en cantidad, normas de calidad, plazos estimados de suministro, el número de
, .. 1 ' fuentes de abaste'cimiento, los avancéS tecnológicos en función de su naturaleza; aSl como sus
¡erC1C10¡ .' . ,¡ . costos de refacclOnamlento YmanutenClOn.

\ : . ~
¡

¡miento
luebles
;tos de
ifico Yi

- ,/

~cución Por lo anterior los montos que podrán ejercerse al amparo de la legislación antes citada seráh los

que siguen:

Ijetos a

1ente.

)nsumo'

-

Proledimiento Monto

a. licitaCión por convocatoria Mayor a $1,800,000.00

pública
b. Licitación simplificada mayor Mayor a $500,OOQ.00hasta $1,800.000.00

c. Licitacipn simplificada menor Mayor a $100,000.00 hasta $500,000.00

d. Adjudicación directa Hasta $100;000.00

"e. Compras urgentes
.' .-, Hasta $5,000.00

iervicionicas. Las cantidades arriba señaladas deberán considerarse sm incluir el impuesto al valor agregado
(I.V.A.).
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1.

IARTjCUU
~deberán
i

" "'
~REEMB(
.E

11._Para los efectos de la adjudicélCión directa se cumplirán los requisitos

a) Oficio de solicitud del bien o servicio (lo emite el área req~irente).
b) Formato de solicitud de compra o servicio del Sistema de Administración Gubernamental

(SAG).
c) Solicitud de cotizac~onesdirig!da a los proveedores. .
d) Tres cotizaciones en papel membretado original con seHo y firma de persona legalmente

facultada. ARTICULe
e) Cuadro comparativo de proposiciones (en el que deberá apreciarse claramente los cheque r

aspectos a evaluar, pudiendo ser estos: precio, calidad, oportunidad o especificidad). redbo dE
f) Formato de requisición de compra o servicio del Sistema de Administración

Gubernamental (SAG). - COMPRe

g) Pedido o contrato. _ -
h) Garantía de cumplimiento o carta compromiso.
i). Factura original.

_ 1

- 11I._En lo referente a las compras urgentes deberán de contar conlos siguientes documentos:

1._Para la ejecución de los procedimientos citados en, los incisos a, b, c y d, se deberá cumplir ca ARTíCULO
los requisitos establecidos en los articulas del 32 al 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones President
los artículos 21 al 29 y los articulas 33, 34, 36, 37, 39 Y40 de la ley.

-~ a) Solicituc4del bien o servicio.
b) Tres cotizaciones.
c) Cuadro de cotizaciones, y

d)Factura ~riginal.

IARTICUL
1 •j slemprE
:

; El reen
• Coordir

Las áreas que manejen fondo revolvente, serán las responsables de destinar ese recurso
cumplimiento de una necesi~ad relacionada con el quehacer institucional, para lo cual deberá
'f~ponder ante la Tesorería con los comprobantes oficiales que para tal efecto se fienen.

Las unidades orgánicas del Poder Judicial a quienes se les asigne fondo revolvente y la Tesore
j:omo dependencia encargada de ejercer y llevar el control financiero y presupuestal delgas

público, serán responsables de:

. l'

ARTICULO13. ElFondo RevQ~vente se destinará exclusivamente a compras o servicios menores Y d
urgencia. La Tesoreria como dependencia encargada del control financiero tendrá la facultadd

asignar el recurso económico. -

DEL-FONDO RIfIOLVENTE
!

¡-
/ Para la

presúp'
eocres~

Por el
asenta

En nin~

ARTlcL
legisla
canfor

- rijan €

a) Administrar correctamente el ejercicio de los recursos del fondo revolvente.
b) Asegurarse de que las erogaciones realizadas se apeguen al presupuesto.
e) Aplicar lbs recursos a los conceptos y cuentas previstos en el Presupuesto General de Egrese
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1 -

os:

3.menta~

almente
ARTíCULO15.- La asigl1lación del Fondo Revolvente por primera ocasión deberá realizarse con

ente los cheque nominativo a f~vor de la persona responsable del fondo, sustentado con póliza cheque y

dad). recibo de asignación.
istración

COMPROBACiÓN DEL RONDO REVOLVENTE
\

ARTjCUL016.- Los comprobantes de pago por la adquisición de bienes o contratación de servicios
deberán observar los ré8uisitos e~tablecido~ en el artícula 5 de este or.<:!enamiento.

1 \;

'1 REEMBOLSO DEL FONdo REVOLVE-NTE
!

lplir co ARTíCULO14." Las unidades administrativas del Poder Jud1cial, previa autorización del Magistrado
iciones I presidente'B:.Bpr:á,~ c?ntar con fondos revolventes de conformidad con lo siguiente:

~. La Oficialía ~ la Tesorería, hasta por un mqntoequivalente a ochocientos cincuenta días de
;S E Salario Mínimo G~ineral Vigente en el Estado.

11. Cualquier otra área que con motivo de sus actividades requiera de un Fondo Revolvente y sea
autorizada ¡:..ara ello expresamente por el Presidente, hasta por un monto de doscientos
cincuenta días deSalarío Mínimo GeneralVfgente enel Estado.

: 111. Cualquier unidad \administrativa o servidor judicial en quien se delegue la asignación de un
fondo revolvente,i será el único responsable del correcto ejercido y debida comprobación.

~nores y d
'acultad d

recurso
Jal deberá

ARTleuLO17.- El ree~b9lso del Fondo Revolvente se efectuará con la periodicidad que se requiera,
siempre y cuando se re~pete lo establecido en el artículo 14, fracciones ,'yl' de estas disposiciones.

\ .

El reembolso se solicit~rá mediante relación de los documentos soporte, del gasto-dirigido'a la
Coordinación de contro' Pr~supuestal de la'resoreria, firmado: por él responsable del mismo.

Para la reposición del Fbndo Revolvente se expedirá una orden de pago y' se realh:ara la afectacion
presupuestal correspon~ient~, registrando los gastos en póliza cheque y recabando las firmas que
cor:.respondan. \" .

¡ i

Por el importe del reembolso se expedirá un cheque nominativo con su respectiva póliza, donde se
asentará el concepto "Reembolso de Fondo Revolvente".

Ep-iingún caso la co~p~obación del gasto podrá ser mayor a la cantidad asignada.
',; \-

;ARTICULO18.- Los pagqs que se realicen por cualquiera de los procedimientos previstos en la
--~;~isl~ción de la materi~, se efectuarán previa recepción satisfactoria de los bienes o servicios de

=~9.r-ml'dadcon lo estkblecido en los, contratos o bien en las bases o -condiciones generales que
.. -i,~_ •. ' .~

.li':¡eS£lS procedimientos.
~7':,- .

IIcú~ofi1'9:,.A fin de administrar con mayor economía el gasto destinado para las adquisiciones; el
:;,(l.~'parfamentode Compras podrá proponer al comité que se consoliden los requerimientos para
. 'zar el gasto. . ./ ~

/~ "
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CAPíTUtOTERCERO

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL

, _ ARTíCULO20.- La Tesorerfa a través de ,la Coordinación de Control Presupuestal
responsable de programar, validar la comprobación del gasto y realizar las afecta
presupúe5tales en apego a las diSposiciones '.legales apii<:ables y -a los acuerdos:tomados p
Plenos, para que se ejecuten con oportunidad~, efiCiencia y eficacia lasacdones previstas
pr.ogramas y proyectos.

RESPONSABILIDADPARAEJERCER LO$,REC.URSOS

. - ."

Como área encargada del ¡control del presupuesto; deb~rá promover medidas administrativas
un adecuado manejo del "resupuesto que contribuyan ~ elevar la eficiencia y uso racional
recursos públicos. . r •

. royectos que" confl
. Los ~stados financieros deberán estar invariáblemente Jir'ry¡ados -por el Presidente, el Tes raránmediante COl'

Judidal y el Coordinador de Control Pres~puestaL }" _, " - a, en las cuentas c<
. \

12

_ •.•.----------------

SUflCIEN<¡JA PRESU:PUES"!"AL el registro de cofltn
~, '. s de Ucitacii)fl -siml

ARTI¿o{jLO21.- El ga~ público se ajustará a los montos autorizados en el Presupues arse en el mismo, el
Egresos y conforme a los programas y partidas presupuestales. Sólo se podrán efec:tuarop~rac <:'.'
y 'contraer compromisos que tengan sufi.denci,a presupuestal. , ',' cciones sujetas al fe

, ,"PAGO DE CONTR16IjClONES Contrato de obra r
Contrato de SerV1C

, 'ARTIcULO22.~ El Ppder Judidal por conducto- de la Tesorería, tendrá'\la 9bUga¿ión de "~.Contrato de cómpl
. con su presupuesto-las contribudonés federales, estatales' y munidpalei, corr~s~ondiente Pedido~ ,',
'conformidad con la legislación ','aplicable, y verificar su' cl1mplimiento~tÍsilas autori Contratarle presté
competentes, contando con la documentación qu~compruebe el tumplimientode dicha obliga! ConVato de arrenl

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO
~':~.

ITRATODE OBRA PI

ARTíOOLO23.- Para la formulaciQn del anteproyecto de presupuesto del ejercicio siguientULO 25.- Conforme
ob-servarán los Gneamientos, politicas y normas de gastos establecidos por la Secretarbrgánica de éste Po
Administración y Finanzas y en este Manual. ~rtfculo 55 bis de la

, ' ' , ,: '~¡institución esté en
, La Tesorería ysu área de Control Presupuestal deberán formular y presentar e.l anteproye ' 'estructurafí~
presupuesto a nivel programas y proyectos. Mism::>que sérá aprobado por tos plenos,! remiti'ebtes, aplicará su
el Magistrado Presidente al Ejecutivo ,Esta:~al; para su inclusión en el proyecto del pre~~Jcionados con las mis
General de Egresos del Estado, que sera revlsado, y en su caso aprobado por el Congreso:J:lel;~ l f

. . o,'u os e ectos delpre<
dentro de los plazos correspondlentes.. .. ' ,-, }llSma, se estara a lo
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dministrativa
uso racional

RTlcULO24.- El registro y compromiso presupuestal," es un procedimiento indispensable para
Presupuestal f 1 t l . . , d 1 . t d" . " '. ..' d l. .." arma men e a e]eCUClOn e os proyecos e mverSlon y e]erC1Cl0 e gasto comente, con
, las afecta lidad' de mantener, un control'respecto, del inicio de los mismos y el compromTsode las
)s toma~os P ciones financieras para prqteger los montos presupuestales. ' '
es prevlstas'" ' '

rdinación de Control Presupuestal dependiente de la Tesoreria, deberá efectuar el registro y
omiso presupuestalde los contratos, pedidos, órdenes de servicio y de trabajos, derivados de
'udicaciónque corresponda, para proteger los montos presupuesta les, cOfTIprometiendo
ente el presupuesto en (a cantidad"de técúrsos autorizados.

. i

ciones sujetas al registro y compromiso presupuestal son las siguientes:

royectos que conforman la obra pública y los servicios relacionados con las mismas, se
e~ Tes rarán mediante contratos de obra pública, y contr~to de servicios relacionados con la obra

~a, en .las cuentas cor~espondiéntes al tipo ce gasto.

1 registr~de contratos de compra venta que deriven de la adquisición-de bienes y serviC;:ibs,a .
.de licitación .simptificadéi mayor, simplificada menor y por convoéatoria pública, deberá
e en el m~lmjmero de licita<;:iémyfecha correspondiente.el Presupues

~ectuaropera '

dente,

,1

, ,Contrato de obra pública. "
Contrato de servicios reladonados.con la obra pública.

)bligadÓn de Contrato de compra - venta,
trrespondiente Pedido.
te ,las 'autori Contrato de prestadón"de servicios.
ie dicha obligal Con~rato de arrendamiento de inmuebles.

I

¡
I '

1 ITRATO DE OBRA PÚBLICA

~rcicioSigUie~L~'L?25.• Con.formea lo disp~esto en e.1 tercer párralo del artícu lo 3 y el 164 Ir~cción 11,de la
r la secretar~gamca.de este Poder ]UdlClal y en plenaconcordancla a lo que establece el ultlmo parrafo

hrtículo 55 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y, para que
, ' institución esté en posibilidad de cumplir con la administración de justicia ,( 'erl? contar
~l anteproye '. estructura física necesaria en cuanto a construcción, manten.f . "o y <;:onservacion
.€nOS 'i remitiaebles, aplicará supletoriamentelo dispuesto e'n la Ley de Obras Públicas y Servicios
:to del Presup cionados con las mismas del estado de Tabasco. ' , '

Congres9:';~'f\, los efectos delpresente Manual, en lbtoncernientea obra púb~ica y servicios relacionados con
:;'{;;'\ isma, se estará a lo dispuesto en los artículOS] y 4 de la Ley que rige esta materia,
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ARTICULO26.' Para la realización de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, la Para el n
institución se apegará a lo. dispuesto en los articulas 22 y 30 de la Ley de Obras. . los siguie

ARTíCULO27.' Con las facultades que señala el artículo 163 bis 3, fracCión VI de la ley Orgánica del
. Poder Judicial, los montos que se podrán ejerc:er a través de los diferentes procedimientos de
contratación establecidos en la referida ley de Obras serán los siguientes:

Obra Pública . . -
1. Licitación Pública , Mayor a $2'500,000.00

, ;'.

n. Invitación a cuando menos cinco Mayor a $500,000.00 y hasta $2'500,000.00

personas

111.Adjudicación directa . ..
Hasta $500,000.00

1. Pre
cor

11. CUí
111. Prc
IV. Ori
V. Pól

la
VI. En

no
se

CONTR
Servicios relacionados con las mismas
l. Licitación Pública - Mayor a $1 '250,000.00
.
: -

11. Invitación a cuando menos cinco Mayor a ~250,000.00 yhasta $1 '250,000.00
- >

personas .
.

111.~judicación direS!a Hasta $250,000.00

. Al
obligac
derivad
4 de la

Para si
servicie

EXPEI

, ./

Dichos montos podrán ser actualizados anu~lmente durante la primera sesión qel Comité de Control 1. • F
Y Seguimiento de Obra, previa autorización de los Plenos. 11. j.

ARTIcULO28.-El é~ntratod~ obra pública se define como un ~o~umento de oarácter jurídico, l. ~~'.'~
mediante el cual se formaliza 'el acuerdo de voluntades que se obligan a/cumpUr tanto la,l
dependencia como el contratista (persona fisicao jurídica colectiva), :con el objeto de llevar a cabo
la ejecución de una obra o.servicios relacionados con la obra pú~~ica ~~/confom,idad con 'la~
disposiciones previstas en la ley de Obras y su Reglamento.

Para el registro presupuestal bajo las modalidades de licitación pública y por invitación' a cuando
menos cinco personas, deberá de presentar los siguientes documentos:

I:h'\ Pres.upue:~tode'cobra. '.'
. 11. . Acta:,dEr;fá.llb.inditando la modalidad de cOhtratación ... .. , -. '" .. ":

111. Programa de ejecución de la obra.
IV. _Original del contrato firmado por el Oficial Mayor y por el contratista.

,\.

V.Póliza de fianza de cumplimiento de los trabajos a realizar.
VI. En el caso de otorgar anticipo se deberá Jormular una orden de pago por su importe, •.

nombre del beneficiario que garantizará en su totalidad con una póliza de fianza, de la e,
se ánexará el original y fotocopia.

proye

1.
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ARTíCULO31.- Es un documento de carácter jurídico rnedianteel cual se establecen .los
acuerdos de voluntades que se obligan 3' cunipllrelPoderJudfcial ye( proveedor, con el objeto~ de

, adquirir, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, su Reglatnento
y lo dispuesto 'por el Reglamento del Comité, señalando con preclsión: vigencia de precio, importe
total, tiempo de entrega de los bienes, así como la fecha y condiciones para su pago. .

. Presupuesto de obra, elaborado en .hoja membretada .de la empresa y firmado por el
'contratista.

, 11'. Cuadro comparativo de cotizaciones.
nI.. Programa de ejecución de la obra.
IV. . Original de contrato firmado por el Oficial Mayor y por el contratista.
V; Póliza de fianza de cumplimiento de los trabajos, sólo para aquellos casos en que ell'ñonto de

la obra rebase la cantidqd de cien mil pesos.
VI. En el caso de otorgar anticipo, se deberá. formular una orden de pago por su importe, a

nombre del beneficiario que garantizar.,áen su totalidad con una póliza de fianza, de la cual
. se anexará el original y fotocopia.

'l regi.stro presupuestal de la tercera modalidad, (adjudicación directa) se deberán integrar
~: -. 'O'

"l,lientes documentos:

)
EXPEDIENTE TÉCNICOs ------~--

.\ .
ARTíCULO:29.- Es el: documento mediante elc~alse formaliza el cumplimiento de las

obligaciones a que se comprometen. las partes que intervienen, ~ra ~a realización de trabajos
derivados~de .la prestación de un servicio relacionado con: laob[a pública a que 'se refiere "el;artículo

.•. '. - f"' '.

4.de la Ley de Óbras. ,., - .
\

Para su trámite de registro, ,deberá presentar. según la naturaleza y monto de .la p~~stación del
sef\iido,torsiguientes doctJ1ñentos en¡originaly fotocopia: . . \-

I\t.~ .

l. • Presupuesto 'de los serVidos.
11. Acta de fallo 'en suc~so, indicando la modalidad de contratación .
. 1lI. Contrato original fir~adopor el. Oficial Mayo(y .por el prestador de servido.

. "", . .. . - .

IV.' Póli;zade fianza de' cumplimiento de los trabajos¡a,realizar.
:l.

jI .\... " \ .-
. ; "... . ',/

/:',

ARTíCULO30.':' El expediente técnico es el documento medianteelcua~ s~/Pl!edeid'entificar un
JI proyecto y precisar la forma en que será ejecutado. Se deberá contar con la sigu' - n~ormac'- .

i l. Cédut<Ybásica
~~dfente ~écnico
. .. .~

CONTR.A1:"ODE COMPRA - VENTA
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Contrato firmado por el Oficial Mayoryelprestador del servicio.
Fianzas de anticipo y de cumplimiento según corresponda, en
Comité de Compras.

.~ .... , ..•• \ . '.'

1
ARTíCULO34.- Es el documento jurídico celebrado entre el arrendador y arrendatario"

mediante el cual se establecen las condiciones y obligaciones por concepto del arrendamiento de
un bien. Los contratos de arrendamiento deberán estar suscrito por el Oficial M.ayor.

Dejo c::ualse..dar'á.,pportunamente cuenta a los Plenos.
, " ~,,}<'<::~~~,:~t:F:.,' "
CONTRATb"DEARRENDAMIENTO'

l.
11.

L Acta de Comité dé Compras debidamentefirlilada por las partes.
11. Contrato firmado por el Oficial Mayor y el representante legal de la empresa.
11I. Póliza de fianza de cumplimiento, en los casos que determine el Comité de Compras.

Para su registro presupuestal se deberá contar con los siguientes documentos:

Para su registro presupuestal se deberán presentar los siguientes documentos..:

PEDIDO 1N.
1,

ARTíCULO32.- El pedido, como documento administrativo derivado de un acto bilateral con
clausulados que norma la aplicación de las distintas modalidades de licitaciones, :"'mediante el cual ~.
se adjudican bienes o servicios solicitados, con el objeto de que sean suministrados por los
proveedores adjudicados.

. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
¡

ARTíCULO35.- El registro y compromiso presupuestal de los contratos, pedidos, acuerdos
órdenes de servicio deberá realizarse máximo en djez días hábiles después de formalizado g
documento contractual.

1. Carátula del pedido original firmada por los servidores públicos autorizados.
11.' Acta de Comité de Compras;

• 111. Póliza de fianza de cumplimiento, en los casos que determine el Comité de Compras.. - ~ -

.. - '" ,
ARTíCULO33.- Es el documento medii;it1te elcuar se establece el cumplimiento de las 111

Obligaciones por la' prestación de servicios al Poder Judicial, incluidas las asesorías de índole ¡ al
~::.-profesional.' " O

\d
Para el registro presupuestal de losc()ntratos de prestación de servicios, que incluye las' c

asesorías profesionales, se deberán anexar:

16
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1

~IV.

11.

ARTíCULO'36.- Las garantias que en su caso deban otorgar los contratlstas Y proveedores,
o~forme a los artículos 49 de la Ley EstataJde Presupuesto, Contabilidad Y Gasto Público; 51,52 Y
9 de la Ley de Obras,' V 57, 58, 59, 60,61, 62 del Reglamento de Obras; 31 y 32de la Ley de
Adquisiclones,se constltuirán a favor del Trlbunal Superlor de Justicia del Poder Judidal, .

debiéndose observar lo siguiente:

o

>-ito.

al,
ta,

iera

)10

~r

te

:as

e se
ugar

Ap,FfTURA DE CÜENTAS DE CHEQUES

ARTIcULO 38.- Debe mantenerse un cQntrol estricto respecto de los recurso' de'tinados a
,,~,e.spedficos, identificando las fuentes de financiamiento que provienen ya sea de los

,,,,,,l" .federal es o de los estatales, así como su ej erci cio fiscal de origen,

',.'~.ARTíCULO37.- Para garantizar la transparente aplicadón de los recursos financleros, se
gestionará- ante una InstitUdón de Crédito la apertura de cuentas de cheques confirmas

mancomunadas, la del Presidente Y la del Tesorero Judidal.

.SYE~rAS'DECHEQUES PARA PROGRAMAS ESPECíFICOS

a la

1bito
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EXPEDICiÓN DE CHEQUES l.

ARTiCULO 39.- la expedición de cheques ,será siempre nominativa y la Tesoreria deb

cumplir con lo siguiente:

v.

VI.

IV.

11I.

11.

cApífüLO SEXTO
DELÁ ORÓ~N DE PAGO

,."

l. Todos los gastos o compras que se realicen por un importe mayor de dos mil pesos sé deber
pagar con,cheque.

11. Cuandq se otorguen cheques para gastos a ,comprobar, se:deberá concederuFrplazo no ma
'de treinta dias naturales para que' se realice su comprobación, y de ninguna manera pod
utilizarse como,préstamos al personaL.

lH. lós cheques expedidos deberán ser 'consecutivos, conforme ala fecha de su elaboración.
IV. .'De ser posible; podrán realizarse los pagos preferentemente a través de la banca electróni

p;

L<
pi
a

cal
de
de
Te

a (
aut\, ~.

La documentación comprobatoria quedará bajo resguardo de la Coordinación de Ca
Presupuestal dependiente< de la Tesorería y deberá cumplir en lo general con los req~
.fi~cales, por lo que la orden,d~ pagoocomprbqación de recursos se tramitará en un pe,

~"no mayor de quince dia?, np.tlJr-ate~,contados"Ji'opartir de la fecharle elaboración
documentación soporte del gasto público efectuado; "
la Tesorena, pagará el importe de la orden de pago y comprobación de recurso dentro
, treinta días naturales siguientes ala fecha de su recepción. ;",

u.

1.

ORÓ£NDE PAGO y COMPROBACIÓÑ ¡)i REéÚRSQS
.'\. ". ",",

L Se asignarán números consecutivos a las órdenes de pago. La orden de pago que se;
.. -, - - , _ .•.. -.....t ....•r h:::lif" 01 rnnrpntn de Hg:

ARTicULO 42._ Para la formulaci(>nYtrámite de la Qrden (le pago,y comproba.ciónde r
se deberán observarlos siguientes ~inearn.jento,s:", ,' . '0" '

.' . ,..' . ' ,.," '. ',' t
AR"flcUlO 40.- La orden depágo es un.documento' de caráCter financiero y presupüe'sta'l qu

N'ftrmuta para ~a!té>sa tercéros~' as~~Onl~para;Hbé~ar rec~rsÓspar(i pagos definitwosc~n carest
presupuesto. . ,. ,. del

los
Cuando .se,.:~l1~~~h.. recursos por ta asignación de fondo revolvente o pagos ,"su~~ptibles
.cófÍ1pt()ba~i~?~~te~ior, s~ elabor~r~ la orden de pago denominada Unopresu¡ilJ.ést~~~iraS.i:a
, estos.se ¿bn1prriébenparcialo totalmente se elabprárá la orden de pagó de afw:á.-tiqá11~l.g~$~,:

, ..,',. A~liCULO,41._'La orden ,de'pag()lpermitecontrolarfinanciera y presup'~estalmenteet ejer
de los 'recursos, prOgr~lliarloSipqgos.alter¿érosypagbs;definit"'o~, l!~t1(arrecursos que deriv :
fondos rev?tventes y ~registrar contablemente las operaciones, por: ,lb/que se.deberá observ
siguIente: ' ,., .

\



19PERiÓDICO OFICIAL

CAHíTI;JLQ-SÉPTIMo .

DE LAS;)\DEClJAClbRt~;-PRESUPUEStARIAs'

>ARTICl:JLO 43.- Se entiende corno adecuación ~resupuestaria 'los ,traspasos;~~. r;ecursps y
~'.ientos q'ue se realizan á~ámte; el ejercicio, asi>'Como;a.lás"amptiacionesy"reducciones"
~s al mismo, si~mpre que perniit~n;unrnejor;<;umpJiinjento:de"los objetivos de ,los programas
'~dss en.el presupuesto de egresos. .'. .' .. ' . . . .,~', '. . ,...•••••.\.~. ~~~ .

s adecuaciones d~berán ser informadas mensualmente a los Plenos del Tribunal por conduCto
'. Coordinaciónde Control Presupuestal'de(a TesorerÍa, para efectos~de l~integrá(:ión de."Y1
ta pública." .' /.'

:'-ACIÓN PRESUPUESTARIA .•..

independientemente de que ésta sea total o parcial, deberá hacer referencia al
'se comprueba. :':,' .", .
,~ de. pago se ernitirá~. a fayor de proveedores, contratistas o prestadores' de
par~ c~brir pagos definitiVosquendsean objeto de fondos revolventes .
. obantesde' recursos se presentarán en original en la Coordinación de Control
stal de la Tesorería, acompañados de üna relación que los detalle, debidamente
'i>orquien generó el gasto.
'probantes:de recursos deberán. estar., libre de manchas, borrones;lachaduras' o
áduras, de lo contrario no serecibirán,' '. - .
. de pago :deberá~ontenerAa firma' del Presidente, del Oficial Mayor, del Tesorero,

l,del Coordinador de Controt'P.resuPlléstatv-la del bénefidario. .

;.

"-"'IACIÓN DE REc:URSOS

:AR:rICULO 44.- Podrá solicitats~ ampliaCiónderec~~s~s cua~do se ~re:sentenigastos'~ac~iones
. vistas en el ,presupuesto 'o p~ra ün proyecto nuevo, para ello sef(kmul~ffofitio dirig1cJo;ala
,Jaria de Administración y Finanzasj utitizandopara ello el Si~ter6á..de AdministraCión

e~típuestaldel Gobierno del Estado (SAPNET). "

REMANENTES
,""

:1\'" ~,

'h ARTíCULO-45.- Las economías que resulten del ejercicio del gasto público se denominarán
;~(~manentesy el Poder Judicial' previo acuerdo de los Plenos podrá disponer de ellos para otras
!~acciones,siempre y cuando no se hayan registrado compromisos contractuales, efectuando la
" ,!lf.Qgramaciónde su presupuesto para el próximo ejercicio.
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Para los efectos de este Manual se entenderá pbtservidor judicial: toda persona qúe desempeñe un
empleb! cargo o comisión de cual9uiernatural~z,~,?enVo d~l}Poder Judicial.

ARTíCULO46.- los servicios personales agrupan las remuneraciones otorgadas a los servido~es
judiciales quelabor.an dentro del Poder Judicial, aSlcomo los pagos por concepto de seguridad
social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios, conforme a lo dispuesto por la Le~dé los
trabajadores al Servicio del Estado, las Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato único de
Trabajadores del Poder Judicial y el Presupuesto de Egresos.

20
3

19 DE MAYO DE 201Ót .
g19 DE MAY_____________________________________ -'.--1, .

CAPíTULO OCTAVO ¡

DE LOS SERYICIOSPERSONALES '•.1'.' ~;~~:~~1
di~rni~uido.~:

,CONCEPTO y CLASIFICACiÓN DEL GASTO
\ ~ Amk! retribuirse

;: artículo 3t
Poder Jue
anticipada

ARl
implique

~. A-B.T.
días labor
Ley de te
tr~
~

ARTí
" que éste
1 reaUzaciói

-. ~ asignado ¡
¡

.....

". o"

ARTíCULO47.- las cwentaso partidas para la asignación de los recursos destinados a los
servicios personales, estan clasificadas en cinco con<;:eptosdenominados:

l. SuelQos.
11. Remuneraciones complérnentarías.
m.. RemUne!pcionesa~ieiOnales,espeCi.9l~sy eVéntLiares;-
lV~ Pago!rp:otp~~staciones de seguridad social,' y
'v..:' Rem.~e.t~~iphes extr40rdinarias .. ,

~ ~'.' , '. .'. . ~
ARTíCULO48.- Et pr~supuesto autorizado para estos conceptos en su ejereicio,deberáobs-ervar

lo siguiente:

GENERALIDADES

ti.

Se consideran trabajadores de"base,los servidores judiciales que prestan sus servicios en. . . ,'//

forma permanente. en cada una ae las dependencias. dél Poder Judicial. .// .
Son trabajadores de confianza, los servidores judiciales a que se refier;e elarti~{¡lo 5de .la ley
de los Trabajadores al Servido del Estado. ; '.. ~;

.' •••.•,. / ..! ~ ; . f'i.
.-:'

j f

la creac
el ámbit
Oficial1a

Correspc
renuncie

ARTíCULO49.- la Tesorería a través de la Coordinación de Control Presupuestal, deber~
revisar Y.. (rever al inicio de~ ejercicio presupuestal, la asignación presupuestal de los servicio~.
personfü~s estimada en función de la plantilla de personal autorizada, así como de las erogacione
por concepto de percepciones extraordinarias a que tienen derecho por ley los servidores judiciale;
para cubrir el pago de la nómina correspondiente.'

. ARTíCULO50.- Los pagos de sueldos y sálarios por concepto de remune~ación al personat~
base, confianza o eventual, se efectuarán con ba~e en el tabulador de sueldos autorizado por
Poder Judicial y en el presupuesto aprobado.

AR
judicialE

Af;

. se suste

Ex
. Li~
Ce
le
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dos base serán uniformes por cada una de las categorías y se fijarán en el presupuesto de
'autorizado Y en función de la capacidad económica del Poder Judicial, sin que puedan ser

'~ .. , '.. .

idos. '

'ARTíCULO51. - El sueldo y demás conceptos establecidos en el tabulador de sueldos deberán
buirse proporcionalmente, de acuerdo al numero de días laborados y en el plazo que .señala el
"lo 38 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el lugar y forma dispuesto por el
Cc, Judicial y en caso de no ser laborable el día establecido 'para su pago sé cubrirán
'padamente. .

, . (
'C, ARTíCULO 52.- El pago ~e sueldos y saLario .sóh procederá po; trabajo desempeñad~O' , . '

.¿iciones, lice~cias co,',n ~oce de su.el,~o,' días de. descan, so: .y por quinquenio tanto o.'.bligatorios ,
. o eventuales, estos ultlmos establecldos por el Poder JudlClaL - .' " '

. ,
. '. .~ . . { -

, -
ARTíCULO53.- Pflra cubrir el ¡5agodel tiempo extraordinario de trabajo, deberá observarse

que éste no exceda de tres horas diarias ni de tres veces en una semana, sujetándose a la
. tealizat;:ión de programas prioritarios de urgencia, debiendo pagarse en' un 100% m~s ,gel salario
a.signado alas horas de' jornada ordinaria.

. : .; - ..

~A,RTíCULO54..- L~ prima vacacional deberá' retrJb\Jirse de manera proporclonal al n6merode
'díaslaborados'PQre~ servidor'judicipldurante los períodos de pago devacacione~'est~blecidosen la
" Ley d,e los Trabajadores al servicio del Estado, Y con base£n el n,úmero~d,e~_ el"
~ tenga dere~o. '. . , .'~ . , ....•,: ~
.. ,. ••• •••• ~ ,. ' ,. . '. '. l. ,- '.

ARTíCULO55,- En caso necesario los Plenos promoverán la'conversiÓri?e plazas; sin que/esto
implique una ampliación presupuest,aL: .

erva

.•..~.

,.'.

"La creación de nuevas ~Ilidades JurisdicCionales o, Administrativas será autorizada pyf los Plenos en .
,,';el ámbito de sus respectivas competencias y el acuerdo de su creación se. debe~á comuniCar a ,la
' Oficialía y Tesorería. ' , . . // .

i \ /.
, ;

, Corresponde a' los Plenos i~lormar. a la Oficialía y Tesorería los,rtomb~ámiento?;('remociones,'
, ,;renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores judiciates. ,/

a Le

)s

:berá:
ricios
iones'
'iale "~ 'f

ARTíCULO56.- Se deberá prever las necesidades de capacitación y desarrollo de los servidores
judiciales; con el objeto de mejorara el servicio prestado.

..~« <,;.
'l•. .\.~ ' ---

'ARTICULO 57.- El compromiso para el ejercicio del gasto por concepto de servicios personales,
. se sustentará en:

l. ,
IL
11I.
IV.

,
Expedición del nombramiento defi~itivo; supernumerario O interino. ,
Lista de raya.
Contrato de honorarios asimilables a sal'arios.
Los pagos de remuneraciones ordinarias, complementarias, adicionales, especiales,
eventuales, extraordinarias yde seguridad social.

Ji
i!

I
l.

i

1I
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ARTIcULO65.- la Tesorería no efectuará descuentos de adeudos de los servidores judiciaL
contraídos con terceros que no hayan sido previamente autorizados por la Superiorid~
sujetándose éstos a lo previsto en el articulo 39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio
Estado, aSlcomo a lo dispuestoenet art:ículo110fracción. VII de la Ley Federal del Trabajo.

. - :\ ./ -"
ARTíCULO64.- En los casos de los sueldos no cobrados por causas de b?lja~.6permisos singoc

de sueldo, la Coordinación de Recursos Financieros de LaTesorería deberá' elaborar el format
denominadQ "Depósitos por sueldos improcedentes 9 no cobrados" Y la fichabancária por
import~ .~~ue a,ciendan éstos, Y turnarlos a la Coordinación de Control Presupuestal para

registro presupu~stal y contable.

ARTíCULO
de aCl ,

con e

_De lo relac'ion.
Recursos Finar
'Tj~der Judicial

. . . .,,- '. ,dispersión de l

.' ARTIcULO63.-En los casoS de trabajadores con .descuento por concepto de,/pensió transfere .
alimenticia, éste se hará efectivo enlostérminos ordenados'por el JueZ ¿ompetente '¡'diante e . nCJa'

. . .' . . I

oficio resp'e<:tlVO,el deSc\lento: al sl.!eldo del trabajador. se -aplicará a parttr de la' q'uincena q
corresponda s~gún la fecha'en quese reCib;l.la orden judicial> .. i ....,

ARTlcULO61._ 'El-Departamento de Personal de la Oficialla capturará los rr:ovimientos del
~rsonal envtados por los Plenos, de acuecdG a-los requisitos establecidos en el artícuto 61 -de este-

Manual.

ARTíCULO58.- Es responsabilidad de la Oficiallaexpedir los nombramientos y tramitar las
mociones, renuncias y licencias de los servidores judiciales que los Plenos informen, debiendo
tegrar un expediente con el nombramiento Y los documentos personales correspondientes por

Ida servidor judicial. .

ARTIcULO59.- Únicamente serán tramitados por la Oficial1a y la Tesorerla los movimientos de-

ersOnal que los Plenos les'comuniquen por escrito.

ARTíCULO60.- .Los cambios de personal de ~as diferentes unidades de adscripción deberán ser
eportados con anticipación de cinco dias hábiles previo a la quincena, para que sean incorporados
~nel presupuesto correspondiente a la unidad. que requiere el recurso. Los trámites no efectuados

=n tiempo, acusarán retrasos ep el pago oportuno del personal.

)MBRAMIENTOS, MOVIMIEHTOS y CAMBIOS DE ADSCRIPClÓH

. "tQR¥.AS ..PARA li' ELAB0RACIÓH DE LAS NÓMINAS . .\
."' .. z: ., t. "'-O,~~.-.'" ...••'.•.••... - - - _ .. • ': . .', - .• -

'. . M .•..... .. ' .
ARTIQ\I~Q~Z._'Quincen1l!mente la TuS0rería elaborará y''revisará las nóminas 'el ec.ítiva,d

suplencIas, de aguinaldo, ;lista de raya .emitidas, debiendo. asegurarse que todos los movimiento
estén inciuidosen las mismas, si no es -así se harán los cambios observados, emitiéndOse!.

nóminasy lista de raya definitivas.
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NÓMINA EJECUTIVA

lr las
¡endo
s por.

ARTíCULO 66.- La integran las remuneraciones que con base en el tabulador de sueldos
autorizado deban efectuarse a los trabajadores de base y de confianza, en función de las categorías
autorizadas en la plantilla de personal y que estén ocupadas.

:os de

án ser
:Jrados
tuados

lInvariableme~t~, d~berá prese~~arse en, la nómina la categoría y el no~?re del 'servidor-.judicial a (
quien se expldlo el nombramIento, aSl como el monto de la percepclOn que le corresponde de
acuerdo al tabulador de sueldos, salvo que éste se encuentre gozando de licencia sin goce de Q
sueldo, en cuyo caso no habrá la correlación del sueldo. " f.
En caso de estar cubriendo una suplencia en otra plaza distinta a la de su adscripción, deberá :
integrarse a\a nómina normal el pago proporcionalpot los días trabajado~hasta antes de la fecha
de relevo y el pago de los días restantes,Se' incluirá en la nómina de suplencia.

ARTIcULO 67.-iLa Coordinación de Recursos Financieros dePendiente de la Tesorería elabor;;rrá
quincenalmente la nómina y remitirá¡:¡. la Coordinación de Control Presupuestal deJa Tesorería las
facturas d~ nómina para la afectación del gasto atrayesde la orden de p~go. :. '

). _ -'-.,;. a. - ,
1

ARTIcULO 68.- la. Coordinación cÍe Recurso~ Financieros efectuará los pagos por. concepto de
de- acue~do a la elección. hecha por c~'a un,o de 'los servidorés. ju<;iiciaJes' bajo.lds dos (i\

.i.lL. conceptos:~épósito a Cuenta Bancaria de Nómina Electrónica o p~ y
De ~ rel~c'ionado ~los depósitos a Cuenta Bancada dé Nómina Etectrónica, la Coordinación de
Recursos FinanCieros: fondeará .los recursos monetarios, y nnancieros riecesariosala.cuén~. del
PO,der Judicial para pagos de nómina bajo transferenCia' b¡;lncar1a, que derive itn~.lrl1ente<ehla
dispersióndelas remuneraciones salariales a cada una d,e las cuentas bancarias ba}o'elsistéma de

pensión transferencia electrónica en eLsistema del Banco seleccionado por los servidores j4diciales.
~diante el . .'.' /
cena. qu las remuneraciones que deban .pagarse en '.efectivo; 'la' Coo'rdinaci6n .'de:"Mcursos Fj~aneieros

transferirá electrónicament~. elirnporte exact~ a la cuenta del ser\ti~i9/qe<trasla~o 'de valores,
según contrato vigente de prestación de este servido, para que éste rea,lke el. ensobrado de las
remuneraciones salariales de acuerdo a los reportes que la Coordinacióhde Recursos Financieros le

~l format haya anticipadamente proporcionado para .su procedimiento. La empresa prestadora de este
ria por ei¡ servk,:io entregará en la fecha acordada- y solicitada bajo oficio requerido, el conjunto de sobres
al para _el) ac;rdados pé¿rala realización de pagos en efectivo, en las instalaciones mismas del Poder Judicial y

ef1~~ lugar que ocupa la Coordinación de Recursos Financieros de la Tesorería Judicial.

Itiva,'d,e
'imlent9s
Idoselas

:os del
je este

; judiciale~i Una vez efectuado el pago de transferencias electrónicas a cada una de las cuentas de los
perioridad- servidores judiciales, los conserjes judiciales (ordenantas) en repres.entación de los titulares de
,ervicio déada una de las áreas que conforman el Poder Judicial, deberán d'e recoger en la' Coordinación de
ljO. ~ecursos financieros de la Tesorería Judiéial, los recibos de nóminas, así como de los comprobantes

del bono de actuación, para efectos de recabar las firmas correspondiente a' cada servidor judicial;
d~biendo remitir l.os titulares de cada área en un plazo no mayor a quince días hábiles mediante
oficiodirigido la Tesorería Judicial, los siguientes documentos:
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NÓMINA DE AGUINALDO

\ELtrámite a seguir para el pago de las remuneraciones por suplencias, así como el procedimiel1t
¡J-aracubrir los' requisitos de los recibos de nómina, será elmismo que para la nómina ejecutiva.

ARTíCULO71.- El pago'de aguinaldo se efectuará de maneTa proporcional al número de d"f~
laborados por el servidor judicial durante el ejercicio anual respectivo.;~

l. Recibos de nómina, firmados.
11. Comprobantes de bono de actuación, firmados. ;,baj<
111. Devolución en su caso de los recibos de nóminas y comprobantes de bono de actuación del '1Tes.

perso~al que no .se encue~tre físicamente. en la unidad or~ánica que co:r~spo~d~, derivado :1 lab<
por dlVersos motlvos y haClendolas aclaraclOnes correspondlentes en el OflClOpnnclpal. ¡

, lis
NÓMINA DE SUPLENCIA ,

ha expedidoufl nombramiento provisional, ya sea por ocupación temporal de una plaza vacante o.

superior, tales como permisos con o sin gocedesu~ldo, cubiertas por personal de menór categor~a: de
o contratado de manera eventual.¡ISS

_ARTíCULO,70.- La nómina de--suplencias será, elaborada por_ la Coordinación de Recursosk
Fl~ancieros 'dependiente de la Tesorería Judicial, conforme la información proporcionada' eFtuB'
ingresa~a al Sistema ~n.i€~ral,de ~ecu:s?s rfu~a~os.,p'or e~ Depaitame~to ,de, Recursos', Hu.mar:os~
dependl~ntede la\ OflClalla M~yor JU~lclal,: que sera la TT1lSmaproporclOnaqa por los Plel)os o_ello
Poder Judicial;/:)ejp~\..os siguienteslineamientos;. ,',' , ,"", j Dt

-' ,:' ',,' >. , ,-'----' '--_._'".~~ "r-.-----' ;, ., (i -

l. Si et nombramiento'temporal o la sup(enda es cubierta por una perspna que- no teng~ fln-
llinonibralllienw definitivo, tqdas sus perc€pciones serán incluidas en -esta,n6min'a.- -., .

~t Si la supJ.tncia es .cubierta .por unapers98a que lélboraenel _Poder J~9ici~t y ~lene un Po
- trénombramiento, definitivo, ~l pago de la."remuneración, de la categoría que;esté sllpliend

estará incluida en esta nÓl11inadesuph~ncia por el espacio de tiempo eJ;l'qu~__dure dich la~
nombramiento, de suplencia a partir _de c(,!ando inicie~ En los casosertél que~'el seryidor mi
judkial efectúe la supiencia en dos periodos distintos -'alpago realtzq.doeh nóminas ya sea de
fórmaquincenal o, mensua'l, 'se pagarán' las-,r~muneraciones,en ~la nfttnina normal hasta l,~ Pa
fecha en la 'que el. s~rvidor judicial,estuvo laborandóen su. noml;ü"amiento. definitivo y lq si~
demás del' perí9do de -suplencia~ el pago de la rerÍlunera~ión sepfectuafá' en la nómina d
suplencia' hasta~-ntanto termine dicho nombramiento:-Así/mismo,- tu~.ndoexistaun
difer~ncia de sueldos no remunerados al trabajador por concepto de algÚn nombramiento d
suplencia laboral atrasado, la diferencia de su remuneración entre: la categoría de s al

' nombramiento y aquella en la que esté supliendo, será pagada en aquel nombramient
'"'.•\ vigente en la que esté laborando el servidor judicial al momento de efectuarse e_

proCedimiento de nóminas.
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ARTíCULO 12.- Para efectos del pago de aguinaldo proporcional, los trabajadorésque causaron
durante el ejercicio en curso o los beneficiarios de éstos deberán solicitarlo por escrito a la
~eria, para que se emita dicho pago en la nómina de aguinaldo, siempre y cuando hayan .' (
rado durante más de un mes. ~

, ARTíCULO 73.- Las listas de ~aya deipé¡-sonal eventual no requieren para su_tramite la
'>'áutorización de los Plenos, sino únicamente del Presidente.

t Encuanto a la elaboración de ta nómin~ de lista de raya, será responsabilidad de la Coordinación
de Recursos Financieros dé la Tesorería Judicial calcUl?r las retenciones correspondientes al 5%
ISSETúnicamente. ,
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ARTIcULO 74.J Serán sujetú{ de, to>establéddo'en este capitulo, l~s servidore; público~del .
Poder ltdicia.l'del Est:M1oque por necesidades, del servició' deban. desempeñar comisiones de
traba.f') dentro o fuer~de la entidad" enuh lugar~distihto' al de Sl.r adscripción, de, cOlifármidád~on
las 'disposiciones legales 're'spectivas 'yen los térrninos de las normas incluidas e~ el 'pres~fí¡';e
manual.

,'.

..i .
,j

Para unificar el significado ,de la terminolúgfa usada, ,en este docümento,. se /e'stablecen
siguientes definiciones: /

/'
"/.'

l.' Pasajes' "~o , .,' / . ,

Erogaciones destinadas a cubrir, el pago~deservicio de" taxi o adquirir' boietos de transporte que
requieran tos servidores judiciales, e-on el objeto de cumplir comisiones ofiÚales, en el lugar de su
adscripción o fuera del mismo.

11. ViáJ:icos (Mayor de veinticuatro horas):
CantJ~des asignadas a los servidores judiciales para cubrir el pago de alimentación, hospedaje y
gastos menores inherentes a viajes para el desempeño de sus labores en comisiones temporales,
dentro o fuera del estado, per'o en lugares distintos al de su adscripción.

111. Gastos de Camino (Menor de veinticuatro horas):
Cantidades que se asignaran a los servidóres.judicialesque acudan .a comlSlones menores de
veinticuatro horas, pero que rebasen, el ho~ario regular de trabajo, para cubrir el pago de
alimentación y gastos menores inherentes al viaje para el desempeño de sus labores dentro o fuera
del Estado, en lugares distintos al de su adscripción.
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la aSlgnación- de pasajes, viátkos y gastos dé camino deberán' atender estrktamente a la
naturaleza de las activldadesdecarácteroficlal, según .óficiode comisión.

~": ". :~.., .' . .- . ;.,

los viáticos y los gastos de camino son conceptos mUtuamente excluyentes, e~decir, si pr~cediera
el pago de uno- ~o procederá abfnlsrn.o tleinpo el pago deLotro. .., .

. NORMAS ESPECíFICAS; -

.,,~Queda .prohibido autorizar viáticos o gastos de. camino para comlsiones dentro del ámbito
geográfico que corresponda a la adscripcióhdel servidorjudlciat.

;,"Todp' aquel~ personal no. lncluido -.en los trés 'conceptos anterjores, que ~por caracteristkas
particulares de lasfºncio~es q~e realiza,enalgún~momeritopu.ede sertrasladadotempor~lmente a

¡\lnlugar .Qistinto.,:l d-e su, adscripción. "l

B<. lugar de ~scripción:. " " - , . '." - " .
_-localidad o'pobláción de residencia de'.cualquierdependencia detPoder JudiciaL Y CU}'9 ámbito.
geográfico delimite el.desempeñode' ta-furicióndet;servidor. judiciaL ..---. . .~.

,/

ARTícULO75.- El pago de' pasajeS, viátkosy'gastos de c~inino; procedesíempre que se
conceda a personal activo y que por razones de servlcio ~ea traslada'do temporalmente a un lugar
distinto al de su adscripción o residencia oficial y se rebase la jornaqa de labores.

':-'.i~

Vil. Servidores Judiciales de Mandos OperatiVOS,
Personas que': ocupan el cargo de Jefe' dé Dep~rtamento, Contador judicial¡ Audit9r Judicial"
Auxiliar de Auditor, Supervisor Judkial;, SecretaribsAuxitiares, Secretarios de Estudio Y.,ClIenta,'
Secretarios Judk;i$lles, o alguno equlvalente dentrO de la estructura orgánica del Poderjl.JdkiaL .

~ o", (,.' ~ .- • - -~. .~.:;.\'.: -, -':.', ~-.'".

,,_. -,~ARTíCULO76.- Los pasajes, vláticos,ygastós decamlno serán otorgados de conformidad con las
dlsponibitidades presupuestales, sin exced~r en nlngún caso de los montos máximos vigentes
autorlzados y ajustarse a las tarifas estableclda~ en el. presente manual, bajo los sigulentes.
lineamientos:

Vil!. Resto {1el,PersOr.lal:

VI. Servid~res Judiciales de Mandos Medios:
Personas que ocupan el cargo de Juez, Subdirector, Coordinador, Asesor, o alguM equivalente
dentro de la estructura orgánica del Poder judicial. "

. .'"""\ .

IV. Los pasajes, vláticos y gastos de camlno que se deb¡:ln proporcionar al Titular del Poder
Judicial se otorgarán en función de la comisión a la que deba asistir con la representación del'

Poder Judldal.
V. Servidores Judlciales de Mandos ?uperiores:
Personas que ocupan el cargo de Maglstrado del Trtbunal, Consejero de la Judkatura, Dlrector, o
alguno equlvalente dentro de la estructura orgánica del Poder Judkial.

26
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ARTíCULO 77.-' (uando se requiera~que uno o"lnás servidores' públ icosd~lPóder Judicial asistan
a conf~rencias, congresos u otras réuniones, d~e carácter oficial, .deberán_ ser designados y
autorizados sus viáticos-por el PrEJl5idente. \.

;,l:f

ARTíCULO 80.- Losviátic~s y gastos de camino.deberán comprobarse con el oficio de comisión.

COMPROBACIÓNDElOS ..VIÁTICOS'Y,GASTOS; OE:GAMINO

Cuando la ~omisión deba realizarse por un grupo, cuadrilla o brigada, el oficio de comisión deberá
ser firmado por el responsable de la misma, anexando una relación que contenga el nombre y firma

LiSceptib\es
.".,..~"';W~ ,'.-ít"-<:,,-na~ta
l!ip~l.gª{.
nteel ejer
que derive'
erá.observ

ARTfcUL078.- Tratándose'de viajes al extranjero; sóli) procede el pago de ~iáticosp()r lo; días
t~strictamente ~esarios.parael desempeñode:\a comisiÓn conferida.y.el monto de los'Viático~ se'
treterminará coll9tderando lacategona delservidot'judicialyel tipo decanibio qué.prev~lezca en
los días d~ la comisión en el país donde se neve a cabo. ' ' ,, " .' :.,' '

./~.
.,' ._..... •....

ARTícuLo 79~-Para efe¿tÓ~ de 'que se tramite la 'dotación 'de pasajes,' viAtkosygastos de,
camino, deberá elaborarse previamente oficiode'comisiÓn donde seespeCifique/~ilugar, duración

. '" '. . / .

de la comisión y objetivo o trabajo 'a desempeñar. Este oficio será firmado:porel tltular de la
, dependencia que soliCite los viáticos: y porlapersona tomisionada~ Yc;.o~téner el visto bueno del
Tesorero Judicial y la autbrizaci6n del,Presidente.', , .~,\ ' .. , ,

'. '.. ~""" ..

La Tesorería será [a respónsablede r~~liza~ .t~s trámites para la. oportuna nijnistración de los
pasajes, viáticos y gastos de camino, cuando se trate de Una comisión fuera y dentro de la entidad,

:ión a excepción de los conserjes, a los que la Oficialía deberá otorgar de su fondo revolvente los
,n los requi i' pasajes, viáticos y gastos de camino, cuando la comisión-sea dentro del~stado.
' 4 ..,..a en un -pe. '"

lborac;ón 4'''' '~s pasajes, viáticos y gastos de camino deberán ser tramitados con anticipación, utilizando para
"l;¡ ••••. _ '. ,.

... tal efectó el formato de oficio de comisión, debidamente requisitado ..

:pue~talqu
1$ con carg



ARTíCULO81.- El otorgamiento por día de viáticos y gastos d€camino para el desempeño de
comisiones oficiales, se deberá ajustara las siguientes tarifasen díás de salario mínimo:

MONTOS MÁXIMOS AUTORIZADOS PARA VIÁTICOS V <:;ASTOS .DE CAMINO

•
•
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2Mandos Operativos

Mandos Medios .

Resto del Personal

28

COMPROBACiÓN DE .LOS PASAJES

ARTIcULO82.- Los.gastos de pasajes c1eber~nc~mprobarse invariablemente con el oficio-de
comisión, debiéndose observar lo siguiente: .

t'lt .~
1. Por comisiones fueradeJ Estado: .'.

a) Previa autorización del .•.Presidente, ,.laT eso re ría .será: .la responsable-de: -adquirir )os
. b'oletos de transporte aéreo y terrestre, y tramitar la ord~n de pago correspondiente
para su autorización y afectación.. '. ..... . ...

b) La comprobación de los recursos por concepto de transportación aérea p terrestre se
deberá realizar COl] lafact~ra ..originaLexpedidapor la empresa de servicios.

11. Por comisiones dentrddel Estado: .. '
a} Para el..pago de pasaje que cor:nprendél la transportación terrestre por medio de taxi, I

por comisiones dentro del Estado, la Oficialía deberá cubrir su importe y se deberá
comprobar con el oficio de comisión, independientemente de los viáticos o gastos de
camino que se deban proporcionar al servidor judicial.

" ~ El gasto de pasaje que comprenda la transportación terrestre por autobús de los
cQn?erjes judiciales adscritos a los juzgados foráneos, que deban trasladarse a la ciudad
de Villahermosa, "porcornisionesquedeban desempeñar, se deberá comprobar con e.
oficio de comisión y su pago lo hará la Oficialía a cambio' del boleto de llegada qu
preserite el comisionado, c.9yo importe se duplicará para pagarle también el pasaje d
retorno al lugar de procedenc:ia:

e) La Oficialía cubrirá a los conserjes adscritos a los juzgados de Centro y foráneos lo
gastos de pasaje dentro de la ciudadde Villahermosa, conforme al artículo 121 de la
Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial, que estipula cantidades mensuale~i
fijas para ambos empleados, los que se deberán comprobar con el oficio de comisión. ,

1
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(Ji

..
, á'stos de recepdónY;3.tención aVisitantes, serán ejercidos por la Tesorería

'Orls~ít~del departamento de Control Presupuestal, el ej€rcicio se realizará para la
on YJ (e~epción de ,invitados delPodér Judicial, éonel objetbde brindar a los servidores

t:aRaéitación a través de congreso~, exposiciones, conferencias, ferias, seminarios y
• _~fP~rmitan enriquecer los conocimientos.~~_ ~

Ea:':p~rtida presupuestal 3505 Gastos de Recepción y Atención a Visitantes, será programada
(fentr6¿¡~1 presupuesto de egre~os de cada ejercicio fiscal, para cubrir gastos de:
'ft.,-'''''''~f'' :-. ' .' . : .

• Transportación,
• Hospedaje.

Previa solicitud de las áreas involucradas y autorización del Presidente, la Tesorería Judicial será la
Iresponsable de tramitar el hospe~,aje y adqUiri:tos,~oletos. de t~ansportación aérea o,"terrestr:: así

- ¡como hacer llegar la documentaoon a la Coordmaoonde Control Presupuest?ll para su afectaclOn.

La comprobación :eJe los recursos ,por :Concepto de úansportacióri .y hospedaje, se d~berá realizar
. . con lafactwa original, oficio d~ solicitud del área involucrada y ofido de; la Tesorería Judici~t, en

.')f1C10de la cual solicita elservieioy programa. o invitación del evento que se llevará acabo. ' ,

I ,GASTtt> S DE ORDEN SQCIAL

ARTfcUL084.-Los gastos que se re~licenparalaadquisiciól1 de presentes de cortesías y otros<.
similares, para invitados especiales y conferencistas que participen en congresos, exposiciones,' ,
convenciones, conferencias, ferias," seminarios y cursos, que permitan enriquecer los ionocimientos

, ,'1
de los servidores judiciales, estudia"ntes yp'rofesionistas, así como mantener las buenas relaciones
con las Instituciones representativas del orden nadon,al e internacio.nal,serán consideradas como
gastos de orden sociaL \

../

de taxi, Asímismo, serán considerados gastos sociales lasque se r~alicencon mottv(ide laadq~iSición de
e deber f d 1 'l' fl l ' l d' ", f' d - , 'l " ,o ren as, esque as; arreg os ora es; rega os, e onomastlCo, ,111 e ano y otros Slml ares que seran
'astos de 'd' , 'd 'bl' l l'" '. 1 L' proporclOna os a servl ores pU' lcOS, con as lmltaclOnes que lmponga a ey.

wirir lo
ondient

IS d: los)La unJ~ad adminisfrativa ejecutora del gasto, será la Dirección de Relaciones Públicas y la Oficialía
la cludaq M,aY6r~.travis del departamento .de Compras, m.isli1~s.que deberán sujetarse estrictamente a las
ar con el dlSposlClones y presupuestoautonzado para el e]erClC10de este gasto, '
gada qU1 - .' ,

Jasaje d La co~probación de este gasto deberá,nece~ar~~ente estar .sop~~ad?, con la factura original . .
expedlda poda empresa prestadora de servlClo, formato de ]ustlflCaclOn de gasto de orden sOClal,

áneos loJ boletf~, foto de evento y ofiCio de la Direcc:ión de 'Relaciones Publicas, cuando se trate de invitados
21 de la especiales y relación de los servidores públicos en los demás casos.
lensuale
lisión.



ARTíCULO 85.- Los contrato$ de adquisiciones,-arrendamientos y,serVieios contendrán, com(
mínimo, lo siguiente:

¡ I

-
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CAPíTULO DÉCIMO

DE LAADQUISIClÓN~PEªIENES, ARRENDAMIENTOS

y PRESrA.CíóN'[j~SERVICldS.

30

En la susc;tipción de cualquier clase de contratos el Poder Judicial será representadb por el Ofici¿
Mayor. ' . . . . j

l. Indicación del procedimientbporelcuahe llevó 'a cabo la adjudicación del contrato;
11. Precio unitario e importe total a pagar por los bienes o prestación de servicios;
HI.. Fecha, lugar, ycondicionesáe entreg~;

IV. Porcentaje, número y fechas de las exhibiciones y amartizacióM de los anticipo~ que. SI
otorguen;

V; Forma y térn;inos para garantizar lacorrecta'aplicaciónde los anticipos,y el cumplimiento dE
, contrato;,

VI. Plazo y. condiciones: de pagO'del precio de los bienes-y servicios; _
VII. Precisión de si el pred9 es fijo o sujeto a ajustes S} en tal ca~o, .la fórfi;1ulay condición par

hacer el ajuste;' \. ' - ,

VIU.' Penas conv~ncionates por atraso en' la entrega de los bienes o prestación de servicios, po
" caúsasiinputablesal proveedor; , ' ". "

,., If IX. 'Des~pCWsn detallada de los bienes o servicios objeto del contrato, in\cluyel1do e(1 su caso, 1
marca y' modelo de los bienes y si éstos formarán parte del patrimonio del Poder JUdicial; y

',X. Estipulación de que los derechos de aUtor uótros -derechos exclusivosderivádos' de servicio
de consultorías, asesorías; estudiase investigaciones contratadas s~'constituiran a favor. dE
Poder Judicial, 'salvo que exiSta: impedillJentb, para ello. " ,/' ' '. ,.~

XI. 'Tratandose de contratos Hearrendamiénto,~ü vigencia,s~rá pr~ferentemente;de un año
solo pOdrá ser menor, cuando' Se 'trate', de'atrendamiéritoi' para satisfa.cér neéesidade

' .." , ,',

temporalespJenamente justificadas o Cuando se pr~tenda/:'ajtistarl~ _vigencia al fina.lde
ejerciciopresupt,Jestal que corresponda. ./ i

XII. El monto de la renta meñsual será fijo y no podrá i~crementarse durante la vigencia dE
contrato. Si a su terminación se renueva o prorroga, se pactará el, aumento, tomando e
cuenta el índice inflacionario registrado durante el ejercicio fiscal anterior, mismo que n
podrá ser mayor al 10% respecto de la cantidad pactada como renta -mensual.

" 't.- "\XIII. _El pago del importe de la renta se hará por mensualidades, previa entrega del recib
correspondiente, por parte del arrendador, que cumpla con los requisitos fiscales qu
establece la Ley en la materia.

11/ ¡l.

I .'/! 1 !
11',
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1! ,
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de la fianza de anticipo, se agregará la siguiente declaracion: 8Jg~.J(J
"Que garantice la <;Iebiday total aplicación del anticipo, permaneciendo en vigor haitasu total
extinción o devolución".

ARTíCULO86.- Las pólizas de fianza deberán s(?r.expedidasa favor del Tribunal por una.
institución afianzadora debidamente atltorjza:da por las leyes mexicanas, atendiendo a las
obligaciones establecidas en el contrato.

REQUISITOS.DE LAS PÓLIZAS DE FIANZA, DE ANTICIPO YDECUMPLlMIENTb

. Las fianzas de anticipo y de cumplimiento "dependiendo delél;. naturaleza del bien o servicio se
otorgarán en los casos que procedan, o bien se motivarán. y justificarán las razones por las que no
se exhiben, protegiendo siempre el interés del Poder Judicial mediante mecanismos de penas
conv~ncionales o suspen,sión de pagos. .,

mo

, se
Trél;tándose de la fianza de cumplimiento,-que ésta garantice la ',effUega de los bienes adquiridos,

del de acuerdo con las estipulaciones establecidas en eLinstrumento contractual.
- , '

)ara

por;

>, la
y
cios
del.

10 Y
ades
del,

. del.
J en ~

5e nOI

~cibJ~
quel

~

ficial'

ARTícuLO87.- En caso 'de- que existain~nform.idad por parte del P:oder Jw;licial, el vendedor
se obliga ~ a . responder, tanto de~las def'iCiencias en-.el cumplirriiento.ete' sus obligaciones :.
contractuales como de la responsabilidad civil determinada p6r.las leyesen la materip. Así mismo,-
.se obliga, a que la fiawa perman'ezca vigente hasta. que subsane las causas que ,motivaron la ..'
inconform'idad.
».~ '. ."

.Para queJh~ fianzap'u~da ser. cancetada;, será requisito. indlspensabl~la conformidad. e~pre¿a y'p~r'
escrito de (a Oficialía. ' .''.' , . . . ';~,:'

, ,

La institucion afianzadoradeberá'aceptarexpresamente lo estable~ido ~n los' artkúÚ)s'95 y 118 de'
la Ley Federal de ,Inst.ituciones de Ft~rizas en vigor, con relaciónalproce.dimientó/de ejecución de".
la garantía. . '. '".,. .'; . '

,'.
COMITÉ DECOM.PRAS

ARTíCULO88.- El Comité de Compras es un Órgano Colegiado que tiene por objeto establecer
las ac0jones tendientes a la optimización de los recursos que se destinen a las adqUisiciones de
bien~s:arfendamientos y,servicios que requieren las Dependencias del Poder Judicial.

Conforme -a:- las disposiciones que señala el Reglamento del Comité', dicho Comité vigilará y
aprobará el procedimiento de adquisiciones a través de la modalidad de compras directas,
licitación simplificada menort~~¥?~,t9d;>or <;onv()catoria pública. .•

El Comité de Compras estarál

1. Un Presidente, que será el: ..'
11. Un Vicepresidente, que será e '
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\ .
BIENE:S.MuEBLES'

ALMACÉN

\

CO!1el objeto de identificar, registrar y controlar loS bienes_c0tlsiderados como activo fijo, las
dependenci-a~ del Poder Judicial se sujetarán a lQ establecido -en el Manual. de Normas y 1.
Procedimientos para el Control de Bienes Muebles, y alas disposiciones c~>ntenidas en este manu~J.l.

ARTíCULO 92.- El Departamento de Inventarios de la Oficialía debera asignar una clave,.
identificación a cada bien, según el catálogo general de bienes muebles, asignándole el núm .~',
progresivo que se determine. A este departamento corresponde elaborar y mantener actualiza.,
las tarjetas de resguardo de los mismos, que deberán incluir el valor del bien, y la firma por"

ACTIVO FIJO

, ,

,', .ARTicULO 90.-~tarán sl;Jj~tos a registré;>.tocios los, bienes 'n,uebles de activo fijo al.servicio del
l'6Poder Judicial) actos relaCionados con.' su administración, de acuerdo con suscaraCteristicas,
utilidad, duración y necesidades de control, incluyendo los bienes decór:nput9, teleEo~unica~ione B
y radioq:)I;nunicación, y en g~nera( todos los.bienes. ' ' ,,' '" '

ARTíCULO 89.- Se entenderá por activo fijo todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos De
por el Poder Judicial, siempre queestén'coínprendidos dentro de-los programas y cuentas se
presupuestarias del capitulo 6000 (bienes muebles e inmuebles).

CAPf'-ULODÉCIMO PRIMERO

DE LOS ACTIVOS FIJOS, BIENES, SUMINISTROS Y"fRANSPºRTE;S

1II. Un Secretario, que ser~ €l Coordinador de COhtrol PresupuestaL
IV. Un Prirrler Vocal, que. será el Director de tbntratoria Judi~iáL
v. Un"Segundo Vocal, que será un Magistrado designado p6rel Pleno del Tribunal. .
VI. Un JercerVo,cal, que será un Consejero de .la Judicatura. designado por el Pleno5Wt~<::o¡:¡sejQ.~.

,~. .~ .. ~ . - -; .' -",:~.::'¡. '.". : -,

ARTicULO 9t- Para el'control de los bienes adquiridos; ~as' depep8encias se apegarán a lo
, . dispuesto por los articulos 56 y .57 de la Ley de Adquis~c;:iones,:elcua:l':séñála qye, la~ mercancias,
.materias primas y bienes muebles se sujetarán al' control del almácén, qUé comprenderá como

, ' .
mínimo lo siguiente: '

1. Recepción. _
'\ 11.., ,\ Control y registro contable.

" ~1I1. J~ventario, guarda.y conservación.
IV. Despacho.
V. Servicios complementarios.
VI. Destino y baja.

32

. .
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.~usuario responsable, .para que esto permita deslindar las responsabilidades que sobre su uso y .
, Cui~nda a,quienes los tengan a~ignados; así éomo vigilar que se u~~

. ad . / ;::~iisejQ':~ ._.
Anualmente o cada vez que se le requiera; el Departamento de Inventarios expedirá reporte de
inventario actualizado de la existencia de los activos fijos y lo presentará al Oficial Mayor.

ARTIcULO93.- Serán considerados activos fijos los bienes muebles que tengan un valor neto de
adquisición superior a un mil quinientos pesos sin incluir el IVA, y que tengan un periodo de
durabilidad superior a los tres años.

: ~-'.'

: .. : .

Para el caso de los bienes informáticos se éonsiO,~rarán los siguientes criterios:
fijo, las,.•" _.
armas y}. Establecer número deinventarid para CPU, monitor, redado, mouse y demás accesorios
manual. I ~ (bocinas, micrófono, etc.). _

11. tos accesorios que formel'\ parte dél CPU:co~o tarjet~s "de, memoria- y dí~cosduros u ~tro
accesorio ,interno, no deben "üwentariarse por sep~frado~ aunque su costo sea mayor<;leü~- mil
quini~ntcis pesos; sólo se deberán iny~ntariar .separadamente partes que agreguen valor al

.equipo~ "t.. ~"

BIENES INMUEBLES

vicio del
e.r1sticas,
¡caciones

lrán a lo
rcandas;
~rá como

. ARTíCULO94.- La Oficialía déberárealizaru~ inventario de los bienesinm\J€bl~$pfOpiedad del
~oder Judicial para integrar un" regi~tro de. bienes pé3;trimoniales, el cual cantéfidr'á además la
documentación que amparedichosbienes. ' '

. i •

LINEAMIENTOS DEAl TADEj31ENES ,MUEBLi::'S:

ARTíCULO95,- El alta de los bienes muebles proéederá por compra o donación, previo
cumplimiento de las disposiciones aplicables para cada tipo de operación.

clave.

L .,\Por compra se dará cuando haya una requisición por escrito, un pedido o contrato autorizado
. .,.7;~Yuna-factura a nombre del Tribunal Superior de Justicia que reúna los requisitos fiscales.
,:lh Por aonación se llevará a cabo cuando haya un contrato o convenio del Tribunal con la parte

. donante que indique bajo qué circUnstancias serán recibidos.

de los bienes muebles enelinventariQ se registrará a valor' de adquisición,. como lo
tre el documento que ampare su,prRPiédad.'

.de quesecarezca de los documentos queatnparen'la propiedad de algún bien, la Oficialía,
Con la asistencia de un representante de la Dirección de Contraloría Judicial, procederá a
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ARTíCULO 96.- Solo se tramitará la baja de bienes muebles cuando exista una solicitud
carácter oficipl que dirijan" a la Oficialía las 'unidades orgánic~s responsabJes de 'su uso" ta ;cu en
deberá contener los siguientes datos: descripcion del artkulo, número d~serie,~mode!lo, marc
número de inventario y (ausa de la baja, s'ujétándose 'al estricto cumplimiento de las Normas
Lineamieritos 'Relativos a, la Dispos,ición Final, Enajeriaci?n y 'Bajá de Bienes Mueble,s del Pod', U
JudiciaL,' c

LINEAMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES " '.

l.r.t

La Oficiallaconservará una copia de la factura con sello del Departamento de Almacén, para que 'H.
Departamento de Inventarios proceda a dar de alta los bienes muebles en el Sis~ma de Inventar
y la factura original quedará bajo el resguardo de la Coordinación de Control Presupuest
dependiente de la Tesoreria, como parte integrante de la cuenta pública.

ARTíCUl-O 98.- Cuando se trate de vehículos, terrestres los expedientes de baja deberán
, contener las constancias de las disposiciones legales aplicables. '

Para el caso de los equipos de cómputo, telecomunicaciones- Y radiocomunicación, y en gener
para cualquier equipo informático, se deberá contar con el dictamen técnico de la baja, por par,
ri,:> b nir,:>rriAn np Informática. Estadística v Computación, tomando en cuenta las siguient

elaborar un acta adn'linistrativa circunstanciada, en la que se, hará constar que el bien referido' :
propiedad'del Poqer Judicial y se estimará su costo conforme lo dispuesto en eLattkúto94 de est
documento. "'" ,'~,' , " ,

i
Las unidades orgánicas solk+taránlá'b~ja>delosbienesqueten-gan a su cargo bajO. los siguient

" ~ ' \' " ' . \- , ", "

supuestos: " "
* ..•.

C'uando tos 'bienes por eldeteriórode<su estado físicó o cüalidades técnicasno'sean ya
"I.Jtilida~o funcionales para el seiVicioial tLiálse destinaron.' '
Cuando el bien mueble de que se trate se hubiere extraviado, .robado,a'écid~ntado
destruido, en cuyos''; casos la sOlicitud; deberá acompañarse de wn' acta,:a;dministrati
cin;unstanciada que, deje constancia del hecho .

, , . ",' , /
, . " :' , ' ," /

ARTíCULO 97.- pe preferencia, "la Oficialía respaldará la ;baja/de bieriesinservibles
,deteriorados mediante' un' dictamen escrito; ,expedido por un técnko,~xpertpen el'mantenimien
, y la reparación ~ equipo atque se vaya: ad<:if-.dehaj a, "", /' .

/

El destino final de los bienes muebles no útiles para el servido;' podrá consistir en el proceso d
transferencia externa, donación, licitación o destrucción, al que_ sean soníetid~s según el caso,

'/.\ estará a cargo de la Oficialla.
L

',\, Toda enajenación o donación de bienes muebles dados de baja deberá respaldarse mediante Ui

convenio.

. 34
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. luar los equipos informáticos factibles de darse de beja Y enviara
,-dictamen técnico de baja correspondiente.

Sólo podrán derse de beja e<:¡ueHos.equiPas.informáticosque se encuentren inaperentes o yano puedan ser utilizados.

"' ARTIcULO99.- La Oficiel ia, al HeVer a c"bo oPeraciones de ba)e de bienes muebles, integrará
W,edientes que canten gen fe' documenteción e informadón originad e en cede proceso ef~tuado:
s~íicitudesde baje, dictámenes técnicos, actas de baja y documentos que dejen 'constancia de leenajenación, donación o destrucción de los bienes.

..
~ '\t.'\.t(:.

Una vez operada l~ baja administrá tiva del bien,. la TeSoréria deberá efectuar los asien tos
contables c?rreSpondientes. Para que proceda la bajase deberá<lcampañar de lo siguiente: .

/. .' Copia del docuinento que .acr.:aite le propiedad del bien niueble. '.
\ ...• • ¡- '.' "0'''' .' '. . : .•

/l. Dictamen (en el CilSOque se "speClf'qiJe, e/ mot,vo de baJ" del b,en mueble).

ARTIcULOf OO. - La Oficialía' deberá prOCeder a la destrucción de bien;,s muebles cuando
habiéndose agotado todas las instancias para la enajenación o donación preVi~tas,e~ eStas normas y
en los proced Imientos establecidos 'por la.Oficie líe, no, existiere persone\ interesr¡(ja en acfquirlrlos .

• • -0'" . .'./.

Corresponde a la Oficialía dar seguimiento alas trámites para la enajenación o destrucción de
bien es muebles propiedad del Poder JUdiciel, que figuren. en sUs respectivos inven ta iios y que por
su uso, aprovechamiento o estado de conservación, no estén en condiciones de usarlos o resulteinconveniente seguirlos utilizando .

ARTIcULOf 01.- Son partes reap rovechables de '¡o,bienes muebles aquellas que puedan
Os

t
raerse de un bien susceptible de darse de'baje y que por su estadofisico puedan ser usadas o

rovechadas para el uso inmediato o posterior en otro bien mueble de la misma naturaleza.

PARTESREAPROVECHABLESDEBIENESMUrBLES PROPUESTOSPARA BAJA

citud d
, !a cua
1 marca
lormas
el Pode

'so d
aso

fado
;trativ

guiente

1 yad
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La Oficialía llevará un registro de las partes:reaprbvechables de/tos bienes muebles.

El proceso para reutilizar o reaprovecharpartes de bienes muebles deberá llevarse a
conforme a lo siguiente:

19 DE MAYO DE'.
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.
PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACiÓN DE BIENES MUEBLES. , -

l., Emitir dictamen de no utilidad de los bienes a los cuales se pretende S{Jstraer las parte
reutilizables, de conformidad con las Normas y Lineamientos Relativos a la--Disposición Finar a '
Enajenación y Baja de Bienes Muebtes; on

U. 'Integrar un expediente que contengaeh::lictamen C¡ue'antecede requisitadb y firmado por la ar
áreas responsables así pomo un registro fotográfico que ampar~ el proceso. De las pie?:a
reútilizalHes se deberá lievarun control, por lo que al exped iente se anexará la constan¿;¡;"iJ'
entrada'almismo, así comO:5Uregistroco~table. ' ',' La

IIl, Mediant~'~ficiose deberá dar aviso a la:Oficialia y, a laContraloria pára que"n el ámbito d COI

sus respectivas competencias formalicen el proceso mediante el acta ~orrespondiente. se

;, . 1

ÁRTico LO 102,~ Las Ú¡ida¡íaqeberapr~porcionar ~l mantenimiento preventivo a los bien
, .muebles a dis~sición del ,Poder Judicial; para que estén en condiciones~e uso y s~ período 1I
ilt duración alca'1íéeel tiempo:previsto. \

/

El mantenimiento 'o repar~Ción de ,los bienes muebles asignados a las dépendendas del Pod SE

Judicial se' deberá solidtar a la .Oficialía, a través de :órdenes de J~rvicio especificand al
descripción,marca;cmodelo:y número de inventátio del bien mueble y el~po de Teparación que .o'
reqUiera.,> ~

/'~' d
\" I

En el caso de losequipos-,de'-<:ómputo,- teleGomunicaciones y r:adiocomunicgción y en genera e
, e ~cualquier equipo informático, las dependencias deberán 'solicitar sl!s requerimientos

.mantenimiento, reparación o servicio a la Dirección de Informática, Estadística y (omputación. l"'
reparaciones que requieran los servicios de un prestador externo deberán tramitarse por solicit

.,ente la Oficialía." -«.:' ,
11
n

PAGO DE TENENCIAS y DERECHOS

ARTíCULO 103.- El pago de impuesto sobre tenencia o uso de vehículos se deberá cub
durante los tres primeros meses del año en las oficinas de la Secretaria de Administració;.
Finanzas del Gobierno del Estado. Todos los vehículos automotores del Poder Judicial deb~
tener aSignad-J ¡llacas de circulación. ~~
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LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACiÓN DE COMBUSTIBLE

cabo

partes
Final,

)or las
piezas
t¿ÜC'dé

bito de

; bien
Íodod

ARTíCULO 104.- Los gastos por conceptode combustible deberán destinarse exclusivamente a
'vehículos oficiales~

La,asignación y dotación de vales de combuitible se realizará a través de la Oficia~a, la cual
controlará la dotación que se asigne a cada Dependencia,. atendiendo a los importes asignados a la
partida presupuestal correspondiente.

La -Oficialía, previo acuerdo del Presidente", pr()porcionará mensualmente laydotación de
combustible, quedeberáatenderestrict~lITlente ,ala naturaleza detas' actividades' oficjales_y su uso
se sujetará a las necesidades del servidor judiciaL

\

realizará la conipra de vales de comb'ustible, previa recepción de l¿t Qrdende ,Rago

~ ' • cual s~rá detueltaa l:TesO~ería:adjU~tandO\a-~actura'corres~,.'.'i:_~,~te. '. ,
,~\~~ ;' ,'-, "'-',__ ,f'~~ru~~ ,~(

L1NEAMI'ENTOS"PAAA.~J-USO VCONTRÚE'DEVE:HíCULOS ,"
t'lt ~

~,lPod
ficand
'\ que s

genera
ltos d,
:ión. L
solicit

'ARTlcUL010S> Los conductQresa quienes se asigne unvehiculo propied~d deL'Poder J~fdal
serán directanienteresponsablessobreel uso ~de'la,unidad, 'el resguardo d,eherramientas y equipo '
adicional conque cuente el vehículo, y de los desperf~éto~, siniestrps, daños y ~attantes que se
-,ocasione por negligencia, mala fe,itnprudenciao abuso imputablealservidÚ judicial. De
~r~sentarse esté-Último supuesto; independientemente de las, responiabHidadés en que incurra,:
deb~ solventar los gastosqu~' requiera la rehabilitación de la unidad) po~19;.~ue deQérá usar ésta
en for~prudente i raz<;>nable,y sólo será para el servicio dficl~l/ que tenga asignado
específica'~nte. ' ,/

",

",

Los v~hículos en s~'rviciodeberán ser usadoselí horarios y días laborables y por ningún motivo
podl'á,ffser utilizados para's~rvicio particular o de terceros .

••••. t.(r:;;"' ...•..~..•.

..........•.•.....••

unidades para su identificación deber~n llevar impreso en las portezuelas el logotipo o nombre
Ja Dependencia a donde estén adscr.itas.~'>'c--...__'

, "-'-...----,

esidente indicará por escrito al Oficial Mayor los vehículo'S-a~toS-que por necesidades del
-jeio no se les colocará identificación alguna, con la justificación en cada caso.



OBRAS PÚBLICASy SERVICIOSRELACIONADOSCON LASMISMAS

ARTíCULO106.-. Se entenderá por obras públic~s y servicios relacionados con las mismas los .
conceptos en listados é~los articulos 3y 4 de la Ley de Obras Públicas.

Los vehículos deberán permanecer en sus instalaciones en horas y días no hábiles, salvo aquéllos
que por su función deban circular en esos días y horas; extendiendo el Oficial Mayor el oficio de
comisión correspondiente.

19 DE MAYO DE 2010PERiÓDICO OFICIAL

1. De conformidad c~n lo dispuesto por los articulas 33 deJa Ley de ~bras Públicas, 13y 14 de
Reglamento de Ob~as,se deberá instalar el respectivo Co'mité de'~ObraPública.

11. En la programación de la obra pública, se deberá prever la 'realización de los estudios ,
proyectos arqUitectónicos y de ingenieria que se requieran, así como lasespecificacione;
particulares, cuantificaciones, cotizaciones de mercado;y un presupuesto sustentado- er
precios actualizados.

111. Abstenerse de invitar o aceptar desde el inicio de los procedimientos de contratación, y a
amparo de la legislación estatal, a los contratistas que no cuenten con la especialidad afín ¡

los trabajos a realizar.
IV. La ejecución de la obra pública se podrá contratar bajo las modalidades de licitación pública :

invitación a cuando menos 5 personas y adjudicación directa; observando los procedimiento
establecidos en los articulos 34, 35 Y 36 del Reglamento de Obras, en la adjudicación dE
contrato de la obra o servicio.

V. En los casos de obras cuya ejecución rebase un ejercicio fiscf\\, deberá observarse l
dispuesto en la Ley de Obras Públicas ysu Reglamento.

DISPOSICIQ~EsiG(NERALES

-~'C•. l'.

CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO

DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO

ARTICULO108.- Para la ejecución de las obras públicas y serviciosrelacion'ados con"las mismas,
se deberá observar lo siguiente: ..

ARTíCULO107.- El gasto de la obrapúblit'aylas sérvicios relacionados con las mismas deberán
sujetarse a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos, a las disposiciones de la Ley Estatal de
Presupuesto', Contabilidad y Gasto Público, así como lo previsto por la Ley de Obras Públicas y su
Reglamento; a los acuer~os que éns.titasó emita el Comité Intersectorial Cons:ultivo de la Obra
Pública (C.I.LO.P.), y demás nOfmatividadque resulte aplicable, con el objeto de obtener las
mejores condiciones en cuanto a costo, calidad, financiamiento, oportunidad, beneficio y, demás
elementos que aseguren el ejercicio racional de lbs recursos autorizados.

: •. '. f-

38



:010- 19 DE MAYO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 39

.os
de

REQUISITOSDE LOS CONTRATOS

ARTíCULO109.- Los contratos a celebrarse contendrán como mínimo las
estipulaciones siguientes:

dectaracione~

CAPITULO DÉCIMO TERCERO
. .

DE LA EJECUCiÓN, EJERCICIO, CIERRES PRESUPUESTARIOS,
CONTABLES Y FINANCI~ROS '

Kión, y
,dad afín

~studios
ficacion
mtado e

1. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos;
11. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato y sus anexos. En el caso de contratos

mixtos, la parte y su monto será sobre la base de precios unitarios y la que corresponda a
precio alzado;

111. El plazo de ejecución de los trabajos expresado en días de calendario, indicañdo la fecha
estimada de inicio de los mismos;

IV. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos para inicio
de los trabajos y para compra o producción de los materiales y equipo de instalación
permanente.

V. Forma y térmi~os de garantizar la correcta in'iiersión de los anticipos y cumplimiento del
contrato y sus anexos.

VI. Plazo,. forma 'y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y cuando
corresponda, de los aju?t~s de costos. _

VII. Monto de las penas convencionales, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su
conjunto al mc;mtode la garantía de cumplimíento.

VIII. Términos en que el contratisté\ en su cqso, reintegrará tas ~antidades que en cualquier forma
biere recibido en exceso por la contr~tación o durante la-ejeCuc~'ón de l ..oota. -~ .'

'fr~ . "dimiento de ajuste de costos, que deberá ser el determin lé~..... : \.tlas bases de~
~. ' n o adjudicación, el cual deberá regir durante la vigencia ~ ni!=: J:_D fa .
X. "Descripción pormenorizada de los trabajos que se deberán ejecutar, debiendo acompañar

mismas como parte integrante del contrato, en el. caso de las obras, los proyectos y presupuesto~
correspondientes, las bases de licitación y la propuesta del contratista.

.. XI. Los procedimientos mediante los cual~s las partes, entre sí, resolverán las discrepandas
Iy 14 de. futuras y previsibles exclusivamente sobre problemas específicos de ,carácter técnico

administrativo1que de ninguna manera impliquen un arbitraje.

>erán
al de

S tos

) y su
Obra
er las
jemás .

ARTíCULO110.-.En virtud de la necesidad de rendir la cueñta pública mensual al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se deberán formular los libros financieros y
presupuestales y remitirlos dentro de los treinta días naturales posteriores al mestorrespondiente.servarse

Sn públic EJECUCiÓN
edimient
icación d



Bar
ChE
De!
prE
pel

IV. Pa~
an',

V. Ot
de

19 DE MAYO DE 20
PERiÓDICO OFICIAL

ARTIcULO111._.lnvariablemente la ejecución del ejercicio del gasto del poder Judicial deberá
contar con suficiencia presupuestal y cumplir ton los requisitos de registro Ycompromiso previstos,
para lo cual' el poder Judicial ajustará el ejercicio de sus recursos conforme a su presupuesto y
calendario autorizado, con el objeto de atender en tiempO¥ forma la ejecución de sus programas,

sujetándose en todo momento ata normábvidad estabtecida.

PERíODO DE EJECUCiÓN
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octubre-Diciembre.

Abrit-Junio

...JuUa-Septiembre

Cuarta:

:;..
Tercera:

/

Segunda:

l. Caja. Los Fondos fijos de taja deberán ser comprobádos a más tardar el día treint~
de Diciembre, periodo en el cual deberán quedar saldados, supervisando la
contabte de tos gastos at Presupuesto de cada ejertitio fiscaL

ARTíCULO113.- la coordinación de' Control presupuestal deberá registrar todo
operaciones contables Ypresupuestales, para generar la información financiera que será en

Órgano Superior de Fiscauzatióndet estado de Tabasco.

DE LA iNfORMACIÓN FINANCIERA

Las autoevaluacion
es
, se presentaran al Órgano Superior de fis¿alizacióna más tardar el últimO l.¡ \'"

hábil de los meses de Abril, Julio Y Octubre del año que corres\>ond¡(y Energ del año siguiente

ejercicio fiscal. .

Esta;autoevaluaciones deberán realizarse tri.:nestralme~te en tos periodOs s;guieJltes:

Primera: ~ ..Enero-Marzo

ARTIcULO1,2.- Las autoevaluaciones trimestrales que preceden a la rendición de la cuen
presupuestal mensual, es el documento mediante el cual el poder Judicial da cuenta y"razón de
aplicaciói1de los rec~rsos que administca,.y tiene tomO objetiVo principal conocer a través de j
información de carácter presUPuestal, financiera y contable los avances de los proyect'

autorizados. •..

EVALUACiÓN y CIERRES. PRESUPUESTALES POR TR\MESTRE

\

\
\
\
I
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Bancos. Deberá observarse la normatividad referente a su manejo e identificar el último
cheque girado el último dia hábil del 'ejercicio.
Deudores. Al treinta y uno de Diciembre del año aLque corresponda él ejercicio no deberán
prese[ltarse saldo,s a cargo de servidores ju'diciales; debiendo efectuarse los traspasos
pendientes entre cada cuenta a más tardar eldiatreinta de Diciembre.

IV. Pagos Anticipados. Al treinta de Diciembre de cada año deberán haberse aplicado los pagos
anticipados y no mostrar saldos pendientes.

V. Otras Obligaciones. El saldo de las cuentas que se manejen deberáncorrespondeJ al monto
de las provisiones que se hayan efectuado hasta el mes de Diciembre.

! 19DE MAYO DE 2010
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~berá~;
lStos,
~sto y
amas,

Las cuentas colectivas de activo y pasivo como deudores diversos, pagos anticipados, gastos a
cuenta comprobar, bancos, inversiones y valor~s, proveedores, s: deberá~ de.p~rar periódic,'amente, para~,

Sn de la poder contar con saldos reales que reflejen la transparencla en el e]erC1ClOdel gasto> ",
, , ¡ ';/és de la ,

royectos

DELA INFORMACiÓNCONTABLEy PRESUPUESTAL

AR~íCUL0114..,.Co~ ré.lación a la inform.aciónde carácter presupuestal, se deberá. pr~r"lo'
siguiente: •

\.

11,

. último d' 111.
guiente d,

lit ~

Contar con los acuerdos de los Plenos de las modificaciones .. presupuestales y que los
proyectos cuenten con suficienda presupuestal.
Saldos de las cuentas de orden 'en lasque se registra el presupuesto. Los saldos que presenten
las cuentas de orden, en las 'cuales s~ registra y controla el preSupuesto, deberán reflejar la'

) ,. ' " j t

situadónque en conjunto tengan las cuentas,yproyectos aprobados. /
Debe verificarse que se hayan registrado las, adquisiciones con recursos estatales y recursos

. les. .. TransitOriOS: ~~

, ''tll DeeA T e ~ ¡q ~

Primero.- Los l4neamientos y disposiciones contenidas en el presente Manual, serán susceptibles de

d S l modj,fi&lcionespor los Plenos conforme a las actualizaciones del marco jurídico que, regule el- to a ' ,
, 'ad'a ejerciciodel-gasto público, las que para su observancia deberán ser publicadas en el periódico"a enVl ' ,

Uficialdel Estado.'

!lnta del
la aplicac1

~~!Jndo.- Para la irlterpretación de las disposiciones establecidas en este Manual, serán
:'~petentes la Dirección de Contraloría, la Oficialia Mayor, la Tesorería Judicial y los comités de
,q'Uisiciones y de obra del Poder Judicial, en el ámbito de su competencia y respectivas
éñltades.



Te.rcero.- Este manual entrará en vigor enlafecha de su aprobación por los Ptenos,debiéndose
publicar en el periódico oficial del estado, en el boletín del Poder Judicia[.y en los portales' del
Poder Judicial.
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Sometido que fue -por los Secretarios Generales de Aguerdos' a la- .

e consideración de los señores Magistrados y.Consejeros él Acuérdo Genéral

Conjunto de que se trata, éste fue.aprobado por unanimidad.- _

Que este acuerdo General Conjunto, fue emitido por los Plenos,enS,esiones

Ordinarias de fecha veintiuno y veintede abril dél año2D1 D,'por unanimidad de.

votos de °los señores Mag'istrados y Consejeros,o RODOLFO CAMPOS

MONTEJO, FELiciTAS DEL CARNlENSUAREZ CAST~O, MARIAYIGrORIA

JIMÉNEZRQSS, LUIS ORTIZ DAMASCO, EDUARDO ANTON¡8:~~~~~i;Z
GOMEZ, MARCIAL BAUTISTA GOMEZ, LUIS ARTURO MONTES SANCHEZ,

..,,NICOLAS TRIANO RUEDA, LEDA FERRER RUIZ, CECILlO SILVAN OLAN," '{. .

RUFINO PEREZALEJANDRO, GUADALUPE PEREZ RAMIREZ, CARLOS

ARTURO GUZMAN RIVERO, BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO,

ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, LETI91A PALOMEQUE CRUZ, LEONEL

CÁCERES HERNANDEZ, LUCY OSIRIS CERINO MARCJN, JOSE MARTIN

FELlX GARCIA, LUCIANO JAVIER GRACIA CARRILLO Y los consejeros

Los Licenciados ROBERTO A.UGUSTO PRIEGO PRIEGO, Sécretario General

de Acuerdps del Tribunal Superior de Justiqia del Estado y del Pleno y

'é ANQRES MADRIQAL-SANCHEZ, Secretario General de Acuerctos'defCqnsejo
de la Judicatura,
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MARIO DIAl LÓPEl, CESAR HUMBERTO MADRIGAL MARTíNEl,

FRANCISCO ENRIQUE BARTTllOTI CAHERO, LORENZO GUZMÁN VIDA~,

LETICIA CAMACHO ARIAS y JOEL ANTONIO ROMAN ,ACOSTA. con
' , .
veintiséis firmas ilegibles.- Rubricas. Damos Fe.- _

;,
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Imprl!so Etnla Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas~ bajo la Coordinación de la DirecciÓn General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno. -

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico~

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
J=yt 7561 de Villahermosa. Tabasco.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso e.r1\JaDirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección-General de-Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno. -

La~ leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico~

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, .
favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de ViIlahermosa, Tabasco.
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